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PUNTOS DE SDSCRICION.

En Mad rp, en la Administración de la Imprenta Nacional» 
plaza de Pontéjos {antigua icasa de Postas).

En Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
En Parisv C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.-—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA Gaceta SO rcciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la inañána hasta las cinco 
de la tarde, en los di as festivos dé dncé áu n a ;

PRECIOS RE SÜSCRICION.
: V Pesetas. Cénts,

M adri d . , . .  . . . . . . . . , . . , .  Por  un  m e s . . . . . . . . . . .  3
P rovincias , inclusas las ) P or  tres  m e s e s . . . . . . . . .  » -

Islas Baleares y ' Ca-  > P or se is  m eses       »
NARiAS   ^ .................y Por un  a ñ o .  ..............  »

U ltramar  .....................   P or tres  m e s e s . . .  . . . . . .  »
P o r tu g a l. . . . . . . . . . . . . . . .  P or tr e s  m e s e s .......... 18
P a r a  LOS DEMÁS PUNTOS d e l  

EXTRANJERO.  ..............  Por tres  m c s o s .    .......  28
L a correspondencia se  rem itirá franq ueada con sobre a l Sr. Di

rec to r  d e  la  Gaceta de Madrid.
Los ejem plares sueltos, atrasados y c o rr ien tes , s e  v e n d e n  en  e l 

despacho de libros á 50 céntim os de peseta  ca d a  un o , lib res  d e  todo 
d escu en to . .

MADRID.
M m i S T E R I O DE L A  GUERRA.

. DECRETO .
y e n g .0  en  n o m b ra r  O ficial de la  c lase  de p rim e ro s  del 

M in is te rio  de la  G u e rra  a l B rig a d ie r  D. F ra n c isc o  R u iz  
Z o rr illa  y  R u iz  del A rbo l en  la  v a c a n te  que re s u lta  pov  
h a b e r  pasad o  á  o tro  d es tin o  el de la  m ism a  c lase  IJ. Y ic -  
to r ia n o  de A m elle r y  Y ilad em u n t.

D ado en  P a lac io  á  c inco  de  M ayo de m il o ch o c ien to s 
se te n ta  y  uno .

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano.

M í N I S T E M O  DE

E x po sic ió n .
S E Ñ O R  : E l re g la m e n to  de ,dS de E n e ro  de ,1870 d is 

pone en su  a r t . 13 que  las  opoaicioqes p a ra  la  p ro v is ió n  
de c á te d ra s  v a c a n te s  en  los In s ti tu to s  de s e g u n d a  en se
ñ a n z a  se v e rifiq u e n  en  la  c a p ita l d e l d is tr i to  u n iv e r s ita r io  
c o rre sp o n d ien te  , ó en  M ad rid  si esto  no  fu e re  posib le . E l 
reg lam en to  re sp o n d e  en  esté  p u n to  á  la s  id e a s  e x c e n tra li -  
z ad o ras  que  han , p re s id id o  en  la  adopc ión  de c u a n ta s  d is
po sic iones h a n  em an ad o  de este  M in is te rio  ; p e ro  de ja  á  
sa lv o  el in te ré s  su p rem o  de la  en señ an za  p a ra  los casos 
excepc iona les  en  que á  la  m ism a  p u d ie ra  p e r ju d ic a r  la  ce
leb rac ió n  de la s  oposic iones en los d is tr i to s  u n iv e rs ita r io s .

' N o o b s ta n te  las  a n u n c ia d a s  en el t r a s c u rs o  del p re 
sen te  a ñ o , son  m u c h a s  las c á te d ra s  que deben  p ro v ee rse  
p o r  O posición en  la  a c tu a l id a d , p o rq u e  al n ú m e ro  de v a 
c a n te s  h á  tiem po, e x is te n te s  h a y  q u e , a ñ a d i r l a  m ^ o r ,^  
p a r te  d e  la s  o c u rr id a s  desde 1868 , q u é .p o r  lo  ^ r e g u la r  de- 
la s  c irc u n s ta n c ia s  que  h em o s a trav esad o ,; d;ppr;'no< qst^ar 
en .e l p re su p u e s to  la  p a r t id a  que  eT e x p re sa d o ,re g la m e n to -  
ex ige , no  se h a n  pod ido  proveer.-

- A dem ás de esto  , en  v ir tu d  de la  o rden  de V. M. de 14 
de Ensero, se a g ru p a ro n  en los d ife ren tes  d is tr i to s  las  cá 
te d ra s  de ig u a l c lase que  e s ta b a n  v a c a n te s  en  m a y o r n ú -  
m é ro  en beneficio  de los a sp ira n te s  á  e llas con  v e n ta ja  
p a ra  el T esoro  y  p a ra  m ás fac ilid ad  en  la  c o n s titu c ió n  de 
los :T ribunales ; y  de aq u í re s u lta  que  la s  re s ta n te s  e n .cad a  
d is tr i to  casi to d a s  son  de a s ig n a tu ra s  d is tin ta s , y  se r ia  in 
d isp en sab le  p a ra  cad a  u n a  , p o r p u n to  gen e ra l, u n  T r ib u 
n a l d iv erso . -  . ^

E s t o , con  la s  d isp o sic io n es v ig e n te s , ex ige  g asto s de 
co n s id e rac ió n  , y  sob re  todo  a c a r r e a r ia  g rav e  dañ o  á  la  
en señ an za , se p a ra n d o  te m p o ra lm e n te  de ella  á  ta n to s  P ro 
feso res como-'^deben se r Ju eces  n a to s ,  y  d isem in an d o  p o r 
to d a  E sp a ñ a  a  l A  a sp ira n te s  ¿  c á te d ra s , d an d o  lu g a r  á  
q u e  en  a lg u n o s  p u n to s  la. c o n c u rre n c ia  de los que  te n g a n  
m e jo res  cond ic iones p a ra  el P ro feso rad o  p r iv e  de co loca
c ión  á  m u c h o s  de estos que en  o tra s  p a r te s  la  h u b ie ra n  
o b ten id o  con ju s tic ia . . .

P a ra  e v ita r  estos in c o n v e n ie n te s , cu y a  g ra v e d a d  no  
pu ed e  d e se s tim a rse , y  p a ra  co n c lu ir  de  u n a  vez con  los 
o b stácu lo s  que h a s ta  a q u í h a  en co n trad o  la  e jecu c ió n  de 
lo d isp u esto  sob re  p ro v is ió n  de c á te d ra s  en  el reg la m e n to  
vig§ñ|ié, el M in is tro  que su sc rib e  tie n e  la  h o n ra  de p ro p o 
n e r  e l a d ju n to  p ro y ec to  de decre to .

M a d rid  í  .° de M ayo dé 1871 r
El Ministro de Foinento, 

]Hánuet Ruias SKorrilIa.

DECRETO.
. C o n fe rm án d o m é con  Ío p ro p u es to  p o r  el M in is tro  de  

F o m en to , ■ - á  > .
V engo  en  deG retar lo s ig u ie n te  :

A rtíc u lo  1.°  ̂ D a s  oposic iones p a ra  p ro v e e r  la s  c á te d ra s  
v a c a n te s  h a s ta  la  fecha  de este  d ec re to  en  los In s ti tu to s  
oficiales d e /la . N ac ión , que seg ú n  el reg lam en to  de 18 de 
E n e ro  de 1 8 7 0  co rre sp o n d an  a l tu rn o  de oposic ión  , se ce
le b ra ra n  en  M adrid .

A rt. L os T H b ü n a les  p a ra  e s ta s  oposic iones se n o m - 
b r p á n  p o r la  D irecc ión  g en era l de In s tru c c ió n  p ú b lic a , 
su je tán d o se  á  lo  qué  p re v ie n e  el a r t .  17 del c itad o  re 
g lam en to .

A rt. 3.° N o p u d ien d o  e n tr a r  en  la  fo rm ac ió n  de esto s 
T rib u n a le s  los V ocales n a to s  á  qu ien es se re fie re  el a r t .  16 
del re g la m e n to , se p ro c u ra rá  que los In s t i tu to s  te n g a n  en  
ellos la  deb id a  re p re sen tac ió n .

D ado en  P a lac io  á  c inco  d e  M ayo de m il och o c ien to s 
s e te n ta  y uno .

AMADEO.
' El Ministro de Fomento, r
Blaniiel Atuiz Zorrilla.

o rd en  de ^8 de M arzo ú ltim o , p rin c ip a lm e n te  en  lo que se 
refiere  a  la  p ró ro g a  conced ida  p a ra  h a c e r  oposic iones á lo s  
B ach ille res  en  F a c u lta d , S. M- el R ey  se h a  se rv id o  d is
p o n er q u e  se p ro v ean  p o r oposic ión , confo rm e á lo  p re v e 
n ido  en el titulo^.®  del re g la m e n to  de 15 de E n e ro  de 1870 
y  con la  v a r ia n te  de que  los e je rc ic io s  se verifiq u en  en  
esta, c ap ita l, la s  c á te d ra s  de  G eografía  é  H is to ria  de los 
In s ti tu to s  de A v i la , C a n a r ia s , C a s te lló n , L a s  P a lm as , 
L e ó n , O viedo y  Z a m o ra ; la s  de M a te m á tic a s  v a c a n te s  en  
los de B a rc e lo n a , C a n a r ia s , F ig u e ra s ,  Je rez  de la  F ro n -  
t e p .  L as P a lm a s , L o rc a  y  S e g o v ia ; la s  de F ís ic a  y  Q uí
m ica  de los de A lican te , F ig u e ra s ,  L as  P a lm a s  y  L eó n , y  
la s  de H is to ria  n a tu r a l  de los d é  A lb a c e te , L a s  P a lm as, 
T ap ia  y  T o rto sa . V

A l p rop io  tiem po  h a  re su e lto  S. M. que  se an u n c ie n  á  
co n cu rso  p a r a la s  tra s la c io n e s  la s  c á te d ra s  de L a tin  y  C as
te llan o  y  Psico log ía , L ó g ica  y  F ilo so fía  m o ra l V acantes en 
los In s ti tu to s  de C an a ria s  y  L as  P a lm a s ; la s  de R e tó ric a  
y  P o é tic a  de este  y  del de A lb a c e te ; la s  d e  G eografía  é 
H is to r ia  de los de M u rc ia  y  T o rto sa , y  la s  de M a tem á ti
cas  que  sé h a lla n  v a c a n te s  en  los dé  A lican te , A v ila  y  L eón .
', " D e re a l o rd en  lo d ig o  á  V. I .  p a r a  éu  in te lig e n c ia  y  

efectos co n sig u ien tes . D ios g u a rd é  á  V. I. m u c h o s  años. 
M ad rid  8 de M ayo de 1871.

RUIZ ZORRILLA.
S r. D irec to r, g en e ra l de In s tru c c ió n  p ú b lic a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Circular,

lin io . S r.: E n  co n secu en c ia  de lo d isp u esto  po r d ec re to  
de e s ta  fe ch a , y  á  fin de que p u ed a  te n e r  ap lic ac ió n  la  re a l

H ab ién d o se  ren o v ad o  la s  ó rdenes del M in is tro  del I n 
te r io r  á  la s  A u to rid a d e s  fra n c e sa s  p a ra  que  no  se p e rm ita  
la  c irc u la c ió n  de e x tra n je ro s  en  F ra n c ia  s in  el p a sa p o r te

gando-én 'C aso  c o n tr a r ié  a  l ó s  v ia je ro s  á  re tro c e d e r  h a s ta  
lá  f ro n te ra  í ,S. M: (Q. D. G:) se h a  sé rv id o  d isp o n e r  que  p o r  
la  A u to rid a d  de V . S. se re c u e rd e  á  los h a b ita n te s  de  esa  
p ro v in c ia  las  d isposic iones de la  c ir c u la r  de este  M in is te 
r io  de 5 de A gosto  ú ltim o  á  fin de e v ita r le s  los p e r ju ic io s  
á  que  se e x p o n d ría n  si p ro v is to s  ta n  sólo de la  c é d u la  de 
v e c in d a d  e n tra se n  en te r r i to r io  fran cés  s in  lle v a r  el refe
r id o  p a sap o rte . : .

De rea l ó rd en  lo d igo  á  V. S. p a ra  su  co n o c im ien to  y  
efectos co rresp o n d ien tes . D ios g u a rd e  á  V. S. m u c h o s  años. 
M adrid  5 de M ayo de 1871.

SAGASTA.
S r. G o bernado r c iv il de la  p ro v in c ia  de.....

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.
n ilN IS T S flIO  DE ESTADO.

Subsecretaría.
Despacito teleg;ráflco.

V e r s a l l e s  6 de Mat/o, á la una  ^  tre in ta  m inutos de la 
tarde; Madrid id . , á las dos y cincuenta y cinco m inutos de la 
tarde.— Wi Encargado de Negócios de* España al Sr. M inistro 
de Estado,— M adrid:

«La tom a de M oulins-Saquet ha  sido atribuida por lo s .su 
blevados á una traición. E sta  posición h a  sidq abandonada por 
las tropas después de haber conseguido el objeto que se habian 
propuesto. Mr. Pavre y  el M inistro de H acienda salieron ano 
che para F rancfort con objeto de arreg lar con el Conde de B is -  
m ark  varios puntos del tratado de paz. Se anuncia  que la Com- 
m une y  el Comité de salud pública serán reemplazados por otrp 
áenomin&áo Comité centrdl de la G uardia nacional.'^' \

m in iS T E R lO  DE GRACIA T  JUSTICIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el
súm in istro  de estera de verano pára  este Ministerio.
1.® E l contratista  se obligará á poner el esterado de verano 

que sea necesario , aprovechando lo ex isten te  del año an te rio r 
que esté en buen uso.

2.* L a estera será de lallan^ada v a lenc iana , de segunda clase, 
blanca y de colores. ' v

3.® E l con tratista  presentará m uestras para que de ellas se 
elija por el Sr. H abilitado cual ha de utilizarse.

4® La subasta  se verificará bajo pliegos de coodiciones cer
rados, que se en tregarán  al portero m ayor hasta el,9 de este rties 
y hora de las tres de su ta rd é , en la cual tendrá lugar aquella.

5.® E l Éxcm o. Sr. Subsecretario se reserva aprobar ó no á 
las 24 horas siguientes á  la  indicada subastada proposición m ás 
v en ta jo sa , adjudicándose al mejor postor. ;

Madrid 4 de Mayo de 1S71.==EI Subsecretario, Manuel León 
Moncasi.

rías, de la cual, así como de las condiciones de la  negociácion 
podrán enterarse los que gusten §n la  Sección de Banca de la 
m ism a Dirección.

Madrid 6 de Mayo de 1871.—M. 0. V illa-am il.

Dirección de la Gaja general de Depósitos.
E l dia .8 del actual, de diez de la m añana á una de la ta r

de , satisfará esta Caja general los resguardos de la m ism a 
que no excedan de 1.750 pesetas, cuyanrenovacion se hizo 
desde 1.® de Julio  á 81 de Diciembre de 1870^ y  cuyas carpetas 
de señalam iento lleven los núm érosl27  al 132 inclusive.

Madrid 5 de Mayo de 1 8 7 l.= E l Director genera l, J. de E s-  
coriaza. •

niINISTERXO DE Z.A GOBERNACION.

miNXSTERXO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro páblico.
E l lunes 8 del actual, á las dos de lá tá rd e , se negociará 

en esta Dirección una no ta  de letras sobre productos de L bte-

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia ,  S a n id a d  
y  E s ta b l e c im ie n to s  p e n a le s .

E l dia 26 de Mayo próxim o, á las dos de su tarde, tendrá 
lugar en esta Dirección generabdé BéúefibeiiCia y  en la de la 
casa de dem entes de Santa Isabel, én^l^^éganés, sim ultáneam ente 
el acto de subasta  para  el sum inistro  á  dicho Asilo de toda la 
carne de vaca y carnero que el m ism o neéesíte para su consu
mo duran te  un año, bajo el pliego de condiciones que se pub li
ca íntegro en el Diario de Avisos, y  que á m ^yor ab u n d a
m iento estará de m anifiesto en ám bas dependencias todos los 
dias, de once á cuatro.

Madrid 29 de A bril de 4871.=E1 D irector g e n e ra l, J. Péris 
y Valero. .

Hallándose vacantes tres plazas de P ractican tes de Farm acia  
en el H ospital nacional de esta corte (antes de la Princesa), que 
han  de proveerse en v irtu d  de examen prévio entre los a sp iran 
tes , los que las pretendan d irig irán  sus solicitudes á esta Direc
ción general dentro del térm ino de ocho d ias, á contar desde la 
fecha del presente anuncio.

-Lijcha.s plazas están dotadas, una  con 2 pesetas diarias, y las 
dos restan tes con una y  75 céntim os dé peseta.

Los que las pretendan deberán sujetarse á un exámen que 
tend rá  lugar en el H ospital nacional ante el Médico decano , el 
V isitador Médico y el Farm acéutico de aquella oficina.

M adrid 5 de Mayo de 1871.=E1 Director g en e ra l, J. Péris y 
Valero.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o m u n ic a c io n e s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subásta la

conducción aidria  del correo de ida y vuelta  entre A za ila  y
Caspe , pasando por Eseatron y  Chiprana. X
1.® E l con tra tis ta  se ob ligad  co n d u cirá  caballo ó en carruaje 

de ida y vuelta  desde Azaila á Caspe la correspondencia y perió
dicos que le fueren en tregados, sin excepción de n inguna clase, 
d istribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pue
blo , y  recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.® La distancia de 45 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán en el iti
nerario  que forme la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá a lterar según convenga al m ejor servicio.

3.® P o r los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exig irá  al con tra tista  en el papel correspondiente la 
m u lta  de 5 pesetas por cada cuarto  de hora; y á l a  tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el co ritra th , ahpnando adem ás 
d icho con tra tista  los perjuicios qhé Se origiñen al Estado.

4.® P ara  el buen desem p eñ ó le  esm cbpduccion deberá tener 
él cón tratísta  el púm ero suficígnte qé caballerías m ayores s i
tuadas en los puntos más convenientes: dé la línea, á  ju ic io  del 
Jefe de la Sección de Comunicaciones de Zaragoza.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leér y édcribir. . '

6.® S erá ' responsabld. el; 'Cóntratiáta de ‘ la  conservación en 
buen estado de toda la córrespondéñcía que se le entregue.

7.® Será obligación del con tra tista  correr los ex trao rd ina
rios del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el co n tra tis ta  á  cualquiera de las  condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, para el resarcim iento, podra e jercer su acción con tra  la 
fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quedé rem atada la  conduccipn se sa
tisfará  por m ensualídaaes vencidas en la. referida Sección de 
Comunicaciones de Zaragoza.
 ̂ 10. E l contrato du ra rá  cuatro a ñ o s , contados desde el día 

en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com u
n icar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres ipéses ántes de finalizar dlcfio p lazo avisárá el con
tra tis ta  ¿  la..A dm inistración principal respectiva s ise  despide 
del servicio, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si un esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo rem ate ó hubiere  que proceder á un  segun
d o , él contratista  tendrá obligación de con tinuar por la tác ita  
tres meses m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tra tista  no se despidiera del serv icio  , la  A dm inistración podrá 
subastarlo nuevam ente una vez term inado el com prom iso, si' 
asi lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo so lic itara . Los 
tres meses de despedida, cualqui€rn que sea la  época en que se 
haga una  vez term inado el contrato , em pezarán á con tarse  desde 
el dia en que se reciba la com unicación.

12. Si durante el tiem po de este contrato  fuese necesario 
variar en parte la lín ea  designada, y  d ir ig ir  la  correspondencia 
por otro ú otros puntos , serán de cuen ta  del con tra tista  los gas
tos que esta alteración ocasione sin  derecho á indemnización



4 018 6 MAYO DE 1871/ GACETA DE MADRIIX^NUM. 126.

alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum entase, ó re
su ltare  de la variación aum ento  ó dism inución de d is tan c ia s , el 
Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la  parte correspon
diente de l’a asignación á prorata Si la línea se variase del todo|; 
el contratista deberá contestar,- dentro del térm ino  de ios db' 
dias siguientes al en que se le'dé el áyiso,’ si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso, 
de negativa queda al Gobierno, el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
m ir la línea, el Gobierno avisará ál con tra tista  con ún  mes da 
anticipación para que retire el serv ic io , sin  que tenga este de
recho á indemnización.  ̂ V

13. L a subasta se anunciará  en la  G kcm a  y  Boletines ofí' 
m /e s  de las provincias de Zaragoza y Teruel y por los demás 
m edios acostumbrados , y tendrá  lugar ante los Gobernadores 
de dichas provincias y A lcaldes de Azaila y  Caspe, asistidos de 
los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia %1 de 
Mayo próxim o, á la hora_ y ei^t'el i |c a l  ,que ;señalen dichas 

^'Autoridades. \
14 El tipo m áxim o p a j^  el rem até será lít cantidad de* 3.000 ‘ 

pesetas anuales, no pudien^o adínitii^sfe proposición que eicceda^ 
de esta sum a.  ̂ '

15. P a ra  presen tarse  como iTcitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda páblica de 
la  provincia ó en una de las Adm inistraciones de Reñías de 
Azaila y Caspe, como dependencias de la Caja general deD epo-' 
sitos, la sum a de 300 pesetas en^m etálico, ó su equivalente en 
títu lo s  de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del 
rem ate, será deyuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al m ejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno para su fornializacion en: la sucursal de los de la 
provincia tan pronto cómo se reciba lá adjudicación definitiva 
del servició. ; ;

16. Las proposiciones se  h a rán  én pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el licitador se compromete á ■ 
prestar el serv icio , así'com o su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escrib ir. A este pliego se un irá  
la  carta  de pago o rig inal que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición an terio r, y una certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su ap titud  le g a l , buena conducta , y que cuen ta  con re 
cursos para désém peñár efi Ser vicio qüe Íicí ta. '

17. Los pliegos con las próposícíohes han de quedar preci
sam ente en poder del Presidente? de la  subasta durante la  media 
ho ra  anterior á la fijada para darp rin c ip io  alacho, y una  vez en
tregados no podrán retirarse .

18. Para  extender las proposieiones se observará la  fór
m ula s ig u ien te : \

«Me obligo á  desem peñar la  conducción del correo diario
desde Azaila á Gaspe y yicé versa por el precio d e .   pesetas
a n u a le s , bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.

(Firm a del proponeñte y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusu las condicionales, será 
desechada.

19. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá 
el acta d e l rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin  perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se rem itirá  
inm ediatam ente el expediente,al Gobierno.- '

Si de la com paración 'de' las ' proposiciones rosúltasen 
igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en  eí acto’nueva, 
licitación á la  voz por espacio de m edia hora, pero sólo en tré  los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

%4. H echa la adjudicación por la S uperio ridad , se elevará 
el contrato á escritura p ú b lic a , siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples, y otra 
en el papel sellado correspondien te  para la  D irección general 
de Comunicaciones.

SS, Contratado el servicio, no se podrá su b a rren d a r, ceder 
n i traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

S3. E l rem atan te  quedará sujeto á  lo que previene el a rt. 6.® 
del real decreto de S7 de Febrero de 486S si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgam iento de la escritura, - 
ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

S4 Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se h a g a n , como Igualm ente la  form a y concepto de la 
subasta , queda siem pre reservada al M inisterio de la  Gober
nación la  libre facultad de ap ro b a ré  no  definitivam ente el a c ta  
de rem ate, teniendo siem pre én cuen ta  el m ejor serv icio  público, 

M a d r id ^  de  ̂A bril de  i871i¿=El D irector general; V íctor Ba- 
laguer.

PR O V I D E N C I A S  J ü m C l A L E

Juzgados de prim era instancia.
Ouernica.

Licenciado D. Florentino V elasco , Juez d e  prim era instancia de la 
villa de Guernica y  su partido.

Hago saber qué en este Juzgado y E scribanía del que refrend a , en  
este dia de la fecha , s e  ha presentado un escrito á nom bre de D. Juan  
Antonio de Liona y  Dufiabeitia , ca sad o , confitero  ̂ vecino d e  la anteigle
sia de B ed aron a, acompañando relación de b ien es , estado d e  sus d eu 
das y  memoria en que se  consigDa la causa de presentarse en concurso, 
y  solicitando quita ó espera d e  sus a creed o r es; y  conform e con e l ar
tículo 507 de la ley  de Eojuiciam iento c iv il,  he ordenado con vocar  á 
junta de acreedores, señalándose para su celebración el dia 27 de M ayo, 
próxim o del año que r ig e , y  hora de audiencia en esta sala de Juzgado, 
llam ando por edictos á Ids acreedores ig n o ra d o s,  ̂y  previn iénd oles que 
en la junta se  presenten  con los títulos de sus créditos ; bajo apercib i
m iento de no ser  adm itidos de lo contrario.

Dado en  Guernica á 28 de Abril d e  4871 .^ F lo ren tin o  V e la sco .= P o r  
m andado de S. S., Francisco María de A róstegui. X — 74 1

lliádtíd.-'HLospital.
D. Julián de la Cantera, M agistrado de Audiencia fuera de Madrid y  

Juez de prim era instancia del distrito d é í Hospital de esta corte.
Por el presente y  en virtud de providencia  dictada en autos prom o

vidos por el Sr. M arqués de M anzanedo contija los Sres. Villa verd e her
manos sobre pago de cantidad, se saca,á püblica subasta por térm ino de 
ocho dias, á contar, desd e  el en  que e l presente se publique en la G aceta , 
un mostrador y  anaquelería de gran tam año, todo de madera fin a , que 
ha sido reta.-adq en la cantidad de 4.750 pesetas; y  para su rem ate, que ha 
de celebrarse en el piso principal d el edificio que fué con ven to  de las 
Salesas, en el local del Ju?gado del Hospital, se señala el dia 43 del mes 
que rLe, á las dos de su tarde. En la Escribanía del actuario, calle de los 
Estudios, núm. 22, cuarto segundo de la derecha , inform arán dón d e se  
puede ver dicho m ostrador y  anaquelería.

Dado en Madrid á 3 de Mayo de 4 874 .= Ju lian  d a la  C a n tera .= L i-  
cenciado José Órtiz y Martinez. , X — 742

. ]|f
Para pago de un acreedor, y  en virtud de providencia  del Juzgado de  

prim era instancia del distrito de la Latina de esta capital , refrendada  
d el Escr ibano Tomás B ánde, se venden en pública subasta una casa 
en la villa  de Almonacid de Zorita y  su calle M ayor, señalada con el 
núm ero 17, tasada en la cantidad de 4.575 p esetas, y  varios m uebles y  
efectos que existen depositados en Damian R etuerta, vecino  d e  dicha 
villa , tasados en 499 pesetas 37 céntim os. ' ^

Para su doble rem ate está señalado el dia 49 dé Junio del corriente  
año, y  hora de la una de su ta r d e , én las respectivas audiencias de di

cho Juzgado de la L atina , sito en el edificio ex -co n v en to  de las Salesas 
de esta corte, y  del de prim era mst.%nGia. de la villa de Pastrana. 

M adrid 29 de Abril de l8 7 d :í= T o m á s-te id e . X --7 4 0

, > S E Ñ A D  Si.
E xtracto oficial deña >S6SÍ.on eeletrada elUia:^ de Mayo de 1871.

P r e s i d e n c i a ,j5b l J 1 x c i Á‘0 ; S r . D. FKA.N€i«ee-SAííTA C r u z .

A bierta la sesión á las dos yiCRarto, y leida el acta de la an 
terior, fué aprobada.

Se recibieron con agrado, acordándose repartirlos á los se
ñores g js n a d ^ e s , 150 ejempiarés de los datos im presos sobre la 
s i tu a c j^  de/las carreterasígenerálea¿que rem itía el Sr. M inis
tro  d e^ o m én to . I r

S e® ó  oíaenta, y el Sena^of^uetó entibado, de u n a ,eo m u - 
nicacidiii en^que el Sr. D .^ ra r^ s c ó .d e  f t u l a  MontemáF avisa 
su Tuarcha de esta corte p ilá ‘ désem peñar el cargo de M inistró 
Plenipotenciario  cerca de S. Mr el Rey de Italia.

ORDEN DEL D IA .

E l Sr. P r e s i d e n t e : Continuación del debate pendiente 
sobre el proyecto de contestácion ál discurso  de la Corona.

E l  Sr. Gómez de la Serna tieñé la palabra. '
E lS r .  G ó m e z  d e  l a  ü e r n a :  Sres. Senadores, grande es 

mi complacencia al ver presentes algunos Prelados que pueden 
m irarse como representantes del clero en general, y que llevan 
los debates con tan ta  m esura y circunspección; y siento m ucho 
tener que con testar a l  Sr. Obispo dé Cuenca por la diíjcultad 
que tendré de haceí:^lo, atendida la  fuerza de los ArguiHénitós y 
la gran sum a de doctrina con que ha explanado cada úna  de 
las proposiciones que ha sos-tenido; y em barga tam bién m i 
ánim o el elocuente discurso pronunciado:ayer por el Sr. M inis
tro-de Estado. ; :

H ijo hum ilde de la .Ig le s ia ,,no,puede ménos de tomar; p a r te , 
en el deseo que á todos nos anim a de que se. reanuden las 
relaciones interrunpidas-entre la Iglesia y ' el Estado; pero no 
he creído, en un ión  con m is dignos compañeros de comisión, 
que podía aceptarse la  enmienda, porque todo lo relativo  ai 
particu lar puede decirse que está  comprendido en el párrafo 
que acerca de este punto  ha consignado la comisión.

No seguiré al Sr. Obispo de Cuenca en todos lo s  porm eno
res de su. d iscu rso , ya porque, h a  dado la oportuna contestación 
el Sr. M inistro de E s ta d o , ya tam bién porque esto daría  g ran-  
deslpropoTciones á m i discurso , y me concretaré sólo á algu
nos puntos. . .
: Sé refiere en prim er lugar la enm ienda á las satisfacciones
que el Sr. Obispo de Cuenca cree deben darse a l  Santo Padre 
por los agravios que supone se le han inferido, y en segundo á 
la gestión diplom ática que debe emplearse para p o n erse 'd e  
acuerdo con las demás Potencias católicas con objeto de que 
sea restitu ido  el Santo P ad re  á sus dominios tem porales,.,

L a comisión debe prescindir-por completo de esta segunda 
p a r te , m ucho m ás después que el Sr. M inistro de Estado ha 
m anifestado los inconvenientesiquo de esto podrían resultar. 
Dejando., pues-, esto ám n  lado,, me ocuparé sólo de la  p rim era 
parte de la  enm ienda. , /  v

Empezó el Sr. Obispo de C uéncá'leyendo el art. 1.” del C on- 
cordátOi en el que si se exam ina el texto latino  que es e l origi
n a l, se com prenderá que la  traducción no ha sido la m ás acer
tada. A m i modo de ver no se ha querido decir que la religión 
católica era la única exclusiva en España, ni tampoco que con
tinuará  siéndolo: lo que ha sucedido es que no se ha sabido 
cómo traducir e l ;pergU  esse  del texto la tino , y se le ha dado 
esa significación: com prendo, sin. em bargo , que la idea  fué, 
aunque así no sé expresara, la  de que la religión única que h a 
bía en E spaña era la católica; y por consiguiente, ateniéndonos 
al texto caste llano , desde luego se comprende qué no hace más 
que consignar un h e c h o , empezando la verdadera .estipulación 
en la parte que dice qué se conservará siem pre en los dominios 
de la Nación española ; y dando por cierto, aun cuando en mi 
concepto no lo es tan to  como pudiera parecer , que no se haya 
estipulado así en el original la tino , ¿qué fuerza tendría?

Hay que buscar la  ley en v irtud  de la cual se autorizó al 
Gobierno para tra ta r  con Roma, y exam inándola bien se; verá 
que en ella no hay  u na  sola palabra que se refiera á lo que dice 
el art. d e l Concordato; la  aütórizacion se réferia á la refor
m a de la disciplina eclesiástica, á la división de, diócesis y  otros 
puntos que nó eran  e l  contenido en el art. l.®; y cualquier 
cosa que se com prendiera en el tratado fuera de lo com prendi
do en la autorización no podiá tener fuerza, sobre todo cuando 
se refiere á una cosa qué no puede nunca comprenderse en t r a 
tados que pertenecen al deréob.0 público/al derecho político del 
país.  ̂ ■ ■■■ -  ■ - . ■ ■ ■ ; ■ ■

N inguna nacioh íieñé el derecho de hacer leyes inm utables, 
pretendiendo que no puedan cambiarse en la  série d é lo s  tiéiíi- 
pos; pues no se puede negar á las generaciones fu tu ras el dere
cho de obrar como lo juzguen conveniente; y  por o tra  parte el 
legislador no puede im poner una obligación d e  conciencia.de 
esa naturaleza, pue^ sólo puede juzgar á los hom bres por sus 
actos externos, no en el fuero de la conciencia.

Pero aun  cuando aceptemos que nosotros nos hayam os lig a 
do por la  in fin ita  séríe dé generaciones que han  de ven ir des
pués, esto no podrá im pedir que cuando por m edidas leg isla ti
vas se cam bien las bases de la sociedad ceda lo que esté en 
oposición con ellas. Nosotros no podemos juzgar hoy la revolu
ción: es m enester aceptar las cosas como éon. E l Santo Padre 
no puede considerarse agraviado porque los españoles hagan lo 
que todos los d em ásuueb lo s de Europa. E n  R om a m ism o, al 
ménos cuando yo 'estaba  allí, vi una  siriágoga y  un templo pro
testante. ,

Se ha hablado aquí del art.^ 1  de la  C onstitución , y según 
él es indudable que la  libertad de c u lto s , ó m ás bien la tole
rancia, se h a lla  establecida; pero á pesar de esto, hay  én Espa^ 
ña  una diferencia respecto á lo que se hace en otros países 
católicos. E n F rancia  el Estado m antiene tres cu lto s , el cató
lico , el p rotestante y él is ra e lita ; en Bélgica sucede una cosa 
Semejante, m ién tras que en E spaña sólo sostiene el Estado un 
culto, y h asta  llega á considerarse á la  Iglesia como una  in s ti
tución pública en m uchos casos.
5 Aquí tienen asiento en el Senado los Obispos como tales 
Obispos católicos, y  no lo podrían tener los que ejercen funcio
nes án alegas en o tra  religión, a lp a so  que en F rancia  el gran 
Rabino y el jefe del culto protestante tienen asiento en el Con- 
$ejq d e  Instrucción pública, como lo tienen aquí los Prelados 
éatólicos.
j Aquí, señores, se llegó en los últim os tiempos á u n a in to le -  
rancia que exigía algún remedio. Los hijos de padres p rotestan
tes no, podían rec ib ir el águá dél baútism o, no podían contraer 
Inatrim onio de n in g u n a  m anera /n i aun morirse; pero como des
graciadam ente se m orían , se les en terraba en cualquier parte. 
Verdad es queden .algunos puntos hab ia  cementerios p ro testan
tes, y todos recordarán el trabajo que costó tenerlo en Madrid; 
pero donde no los hay, los que m ueren fuera de la religión ca

tólica no son adm itidós enTós cementerios, y  hay  que en te rra r
los hasta  en las cu ad ras , sin perm itir siqu iera  que se ponga 
una. cruz ó una señal que recuerde que allí existen los restos 
m ortales de los que se encuentran en ese caso; Aquí se ha  lle
gado hasta e l punto de declarar nulo un m atrim onio contraido . 
en F rancia  por franceses; que habiendo venido aquí se les ha 
dicho no lo habían celebrado con arreglo á las prescripciones 
del Concilio de Trento; y algunos casos podría citar de m atri- ' 
m qníos de esta clase en qúé ip s  h ijps han sido declarados ile 
gítimos; causándose gran trasto rnó  en las herencias.

H ay que tener presenté tám bién 'que áquí lo' único’ que el 
Código castigaba era la apostasíá*pública7  pero no se ocupaba 
de nada de lo que se refiere á la  con cienc ia , y 'po r consiguiente 
era fácil eludir la ley. No hay motivo alguno para form ular 
agravios por lo  que se ha consignado en la le y  fundam ental 
respecto á este punto.

P or lo que hace,,al art. del C oncordato , que tra ta  de la 
^ i i^ r ^ e n c ío n / |u e ^ l  c t e o  defié^ener áñ la In s trucc ión  pública, 

puedo decjr que ése erfeiam léñto  en la inspección que el clero 
hábia de éjerébr es más'^anti'guo .que ja  época de la revolución. 
Podía haber sidO|Un g^ln  ^^éciliár p # a  la revolución , pero no 
lo fué; y só lo ’únÓVó d á l añ ,^  ántes dé la reVolucion se notó al
gún movim iento, empezándose á d irig ir álgunas exposiciones al 
G obierno, p a ra  las que parece se habían dado modelos que se 
copiaban al pié de la letra. Por lo dem ás, cuando las in s titu 
ciones fundam entales cambian tan radicalm entf; comó jia  suce
dido aqu í, tienen que cam biar tam bién todos íós qué'con ellas 
se relacionan. . .
i E l m atrim onio civil tiene un doble aspecto: es de carácter 
c iv i ly ; al m ism o tiempo religioso; Es innegable que la in te r
vención de la Iglesia ha contribuido: á que el m atrim onio haya 
llegado á ;la  a ltu ra  en ;que está colocado, adquiriendo u n a  im 
portancia que án tes no tenia. E n  España^ desde hace cuatro  
siglos , h á  venido siendo el m átnm onió  civil y e lc a n ó n ic o ,u n a  
misma cosa; pero en los paíseé donde el protestantism o Hábia 
levantado lá cabeza empezaron á establecerse dife.rentes fo r- 
hias de m atrim onio. A hora b ienJ establecida la libertad  reli-^ 
giosa entre..hdsotrois,/habia necesidad de hacer una modifica
ción respecto al matrim onió; pudo adoptarse el sistem a de que 
cada uno pudiera celebrarle con arreglo, a l  r ito  de. la  religión 
que profesara, ó el de establecer el civil. Ño en traré  á exam inar 
qué sistem a es el que deb ia  preferirse y-aunque sí expondré a l
gunas de las razones que debieron dar por resultado, que p reva
leciese el m atrim onió civil. . b;

Hay hom bres desgraciados que no tienen creencia alguna, 
á los que la ley no les puede p reg u n ta r si las tie n e n , si bien 
debe tenerse en cuenta qiie es m il  veces peor que todo la 
unión ilegal. H abía además un  factor que siempre debe te 
nerse á la vista, y es la  fam ilia ; y además no podia ménos de 
pararse la atención, en la desigualdad que resu lta ría  aceptando 
la fórinuia puram ente re lig io sa , porque entonces tendrían que 
adm itirse las de todos los c u lto s , y entre ellos habia algunos 
que se oponen 'a l principio m oral. Se creyó , pues , qué debía 
darse u n a  regla general para todos , y está fué e l m atrim onio  
civil; y  ciertam ente que la fórm ula adoptada es lá  que m énós 
inconvenientes presenta, pues aquí no se exige, como en F ra n 
c ia  y en Bélgica, que se efectúe prim ero el m atrim onio civiL 
Todavíá se ha  hecho m á s , pues se ha procurado que los im pe
dim entos no sean obstáculo  para poder celebrar uno y o tro  
m atrim onio; nada hay aquí contra el dogm a,.n lse titaca  n ingún  
principió 'esencial de lá lg le s ja t No hablaré de los obstáculos que 
seguñ el Si*: Obispo, de Cuenca ée presentan en la cuestión de 
las d ispensas, porque yá- contesto el Sr. M inistro de Estado»  ̂
aun  cuando me parece que no es esta u na  cuestión difícil de 
resolver.

La cuestión del ju ram ento  encuentra  defensores é im pug
nadores; m as sea de esto lo que quiera, lo cierto es . que nada 
se encuentra  en España relativam ente á este  punto hasta  los 
Reyes Católicos, que m andaron sé prestara un  juram entó  civil, 
el que en alguna época posterior quedó sin  observancia. E i|gue 
prestan  los Obispos en España viene desde Cárlos III. Todos 
los Sres. Obispos, y creo que tam bién los que están aquí, pres
taron el juram ento  con arregló á la fórm ula que estaba esta
blecida á la  R eina Doña Isabel, ju ram en to  que se extendía á 
sus sucesores del mismo modo qUe á; las leyes y regalías: Yo 
respeto Jás razones que puedan tener4os Rreíados para  no pres
ta r el juram ento; pero tam bién, como católico,;aunque m irvoz  
no sea autorizada, creo que debo llam ar su atención ace rca , do 
los inconvenientes que pueden ven ir á  la Iglesia y al Estado 
cuando hay  unos que ju ra ií y otros que no qu ieren  hacer esto.
E l Prim ádo de E spaña y algún otro Sr. Obispo lo han prestado: 
hasta  ahora lá  diferencia de apreciación en este punto  no h a  
producido felizn3ente complicaciones; pero puede producirlas 
m añana, y me creo en e l  deber de hacer esta indicación.

Se ocupó tam bién el Sr. Obispo de Cuenca de la supresión 
del fuero eclesiástico, que ya venia tan  cercenado, que cásl no 
se veia lo que quedaba; y sobre este puntó no puedo ménos de 
recordar que no es este solo fuero el que se h a  su p rim id o , sino 
que tam bién se han suprim ido otros , en tre  elloa e l  de los ex
tranjeros , que tam bién la  tenian en v irtud  de tratados. Y es de 
advertir que ya en el año 35 ó 36 la R eina hábia renunciadó el 
fuero de la Casa R e a l, resu ltando  de ésto e l  haber en éste país 
clases que viviendo bajo e l  régim en m onárquico queriañ ser 
más privilegiadas que e l  Rey. La m edida de la supresión de 
fueros ha sido g en e ra l, y no puede haber queja por e llo , pues 
no significa esto o tra cosa sino que el derecho público del país 
ha cambiado, que ya no h ay  p riv ileg ios hum illantes.

Se ha hablado de causas crim ina les, y yo pregunto  á los 
Sres. Obispos: ¿qué hubiera sucedido en tiempo de Felipe II ó 
de Cárlos III si se hubiese d icho: «no ju ram os obediencia?» E l 
Rey, en v irtu d  de su facultad éconórnica y tu itiva  , hub iera  
d icho : «¿No me reconoces? Pues te considero como extran-' 
jerOi te extraño del reino y te ocupo las temporalidades.» A hora 
en cambio no se les ha  dicho nada n i se les ha im pedido que 
puedan ser elegidos Senadores. Vean , p u es , loé Sres. Obispos 
la  diferente conducta, que se observa ahora  , y  exam inen las
razones de las causas que por otros m ptivos se han formado , y  
que no h an  im pedido ir á  Roma á todo e l  que ha tenido por 
conveniente ir  a l  Cpncilió. Después de esto , digan con fran 
queza si es esto n i siquiera parecido á lo que ántes há sucedido 
en E spaña. ^

Ha hablado el Sr. Obispo de Cuenca de las infracciones d é l ' / 
C oncordato , y en e llas 'me parece que igual parte, si no es m a
yor, tendrá la Iglesia que el Estado. Me refiero á  lá  división de ' 
diócesis, a), arreglo de las parroquias, al coto redondo de las 
Ordenes m ilitares, y á otros puntos qué indudablem ente h u b íe - /  
ran  servido para dem ostrar que por esa parte se daba él debido v
cum plim iento al Concordato. No desciendo á otros porm enores, 
porque me parece que con lo manifestado ayer por el Sr. Mi
n is tro  de E stado queda perfectam ente refutado todo lo que Ha 
podido decirse en favor d é la  enm ienda, y  concluyo rogando a l  
Senado que me dispense su indulgencia por haber fatigado su 
atención ocupándome más prolijam ente de lo que debía de los 
im portantes puntos qué he tratado., . . , , .

E l Sr. O liiü íp o  ele Cnenea: Voy á lim itarm e, Sres. Sena
dores, á rectificar sólo en algunos puntos, porque creo que to 
dos estamos en la convicción de que conviene term inar cuán
to ántes este debate.
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E l Sr. Presidente de la cdmisibn h a  encontrado que la  tra-- 
duccion castellana d e l art: i.® del Concordato no estaba del 
todo conforme eón el texto original la tin o , y yo entiendo que 
en esto ha padecido iana equivocación S. S., puesto que, reíi-^ 
riéndose la traducción de las palabras pergit esse á un hecho, 
nopod ia  ser tan litoral como S. S. deseaba, y  no adm itian  o tra 
versión que la de «continuará,siendo católica.» . „ •

Observaba el Sr. Presidente que Tas leyes y los pactos nó 
pueden, se r-in m u tab le s , y yo no he pretendido^ lo contrario; 
pues lo que yo decia era que al tiempo de establecer esas m u
taciones , puesto que se tra taba  de un pacto , debiérañ haberse 
cumplido las form alidades correspondiéiités para no h e rir  lá 
susceptibilidad de la otra parte contratante.  ̂ ;

E n traba  el Sr. Presidente de la comisión á d iscu rrir acerca 
de la conveniencia ó inconveniencia de establecer en España 
la  libertad  de cultos; pero como quiera que esta no sea la cues
tión que ahora se debate , creo que podré evitarm e el trabajo 
de en tra r en el fondo de ella , y  únicam ente diré que si bien es 
cierto  que la fé no se im pone , tam bién lo es que la  razón nos 
lleva á la fé. ■ -

Nos decia S. S. que en R om a hab ia  judíos y tam bién una 
iglesia protestante; pero ésto rió pruebe, qne en Rom a haya li-  ̂
bertad de cultos; sino que hay  cierta^ tolerancia por razones que 
rio es del caso explicar.

Nos indicaba después-él S r.;'P residen te  de la comisión que 
aun  cuando en E spaña se habTa establecido la  libertad de cu l
tos, se habla puesto en la G onstitucion en un lugar -preferente 
todo lo que se referia  al catolicismo; y  en efectOj no puede d u 
darse qué el art. %i de la C onstitución asegura la-ex istencia , 
la  conservación, ó llám ese como que se q u ie ra , de d a  religión 
católica apostólica rom ana.

Respecto á los cementerios, debo decir á S. S; que la Iglesia 
á  lo que se ha nep ido  .siempre es á conceder á los no católicos 
los mism os honores que concede á los que pertenecen á  ella; 
Por lo demás, yo he visto varios cem»nterios antiguos en E s
paña, en los que habia una sección destinada á los que m oriari 
fuera  del grem io de la Iglesia. Lá relig ión  católica no h a  sido 
n i podido ser inhum ana; concede sep u ltu ra , pero no eclesiás
tica, es decir, pon los honores que se conceden á los qué m ue
ren  dentro de su gremio.

En lo que se refiere á la  enseñanza, puedo decir que siém - 
pre he encargado á m is Párrocos que hiciesen una  ó dos visitas 
sem anales á  las Escuelas y explicaran la doctrina cristiana; 
péro en algunas ocasiones me m anifestaban ?que rio eran bien 
recibidos por los Maestros, y que á  veces jio  encontraban en las 
A utoridades Tópales aquel apoyo que debian esperar,

E n  cuanto á las exposiciones, no creo que podrá citarm e 
S. S. una sola de un  Prelado que haya sido fundida'" en ese 
molde que indicaba.

Por lo que hace al m atrim ónio , terigo la pretensión de que 
el Sr. Presidente dé la  comisión está convencido de que el ma-* 
trim ónio que llam a canónico es m atrim onio divino, fundado por 
N uestro Señor Jesucristo. :

Que la ley del m atrim o n io , civil era necesaria en E spaña 
después de proclam ada la libertad  de cultos puede concederse 
en un sentido relativo; pero en  un sentido absoluto , rio sé sí 
puedo llegar á tanto. De todos modos, como la ley ha sido ge
neral, ha  perjudicado á los católicos en vez de favorecerlos. Que 
esa ley no ataca á la fé, es claro; ¿pero podrá decirse lo mismo 
respecto á las costum bres? E sto  lo dejo á la  consideración del 
Senado.

Sobre el ju ram ento  debo decir que la cuestión no se ha 
planteado bien, y por eso se h a  resuelto m a l; y por lo que hace 
á si todos los Prelados han podido ir  al Coricilio, yo tengo en
tendido que há  habido dos que no han podido salir p a ra  Roma.

Creo que no debo ser m ás extenso en m is .reqtificacionés, y  
concluyo rogando al Senado que me disim ule si he,sido 
siado im pertinente. » /

Leída de nuevo la adición, y puesta á Votación, dijo 
E l Sr. C a lc le i* a i i C o l l a m f e s ;  No perm itiendo e l actual 

reglam ento pedir la palabra para explicar el voto, lo suplo ro 
gando a l Sr. Presidente que se consulte á la Cámara si la  ad i
ción se votará por partes, siendo la prim era la referente á dar 
satisfacciories á la Santa Sede, y la segunda la re la tiva á los 
dóm inios tem porales del Papa.

E l Sr. P r e s i d l e i i t e :  Sírvase V. S., Sr. Secretario, hacer la  
pregunta.

Consultado el Senado sobre si se votaría por partes la  a d i
c ió n , el acuerdo fué negativo.

Acto continuo se procedió á la  votación nom inal de la adi
ción á petición de suficiente núm ero dé Sres. Senadores, resu l
tando no tom arse en consideración por 75 votos contra 18 en 
esta form a:

Señores que dijeron.
R odríguez Leal.-^M oya.—Gil Vírseda.?—O arrillo.—Pascual 

y  Genis.—Rey.—Iñ arra .—Grande.—De Pedro.—-Igual y Cano.— 
Dieguez Amoeiro.—España.—Marqués de Meridigorría,—G án
dara,—Jovellar. — Sánchez A rjóna .-^C od iria .— Gómez de la 
Serna.—Figuerola.—Seoarie. — Eraso.— PerCz C an ta lap ied ra .-  
Silvela.— Madrazo.—Labrador.—-Bastáras. — H errero.—A larni- 
nos. -V argas.—Fernandez Llam azares.—E scudero.—L asala .— 
R igada.—Fuenm ayor.-M alcairipo .—Conde de E ncinas.—Sán
chez G uardam ino.—Rodríguez (D. Nicolás ).—Casal.—Rios, y 
Rosas.—Fuen te  A lcázar.—-Rubio (D. Leandro). — A tienza. — 
Bastidá.—Requejo.—G utierrez.-^V arona.—U daeta.—Graizard.-- 
Fontecilla.-r-Valerizúelá.--^Marqués del Duero.—Marqués dé Mú
dela.—Duque 'de H ornachuelos.—Aurioles.—Alváréz (D. Ciri
lo).—Diez.—Soto Vega.—Valdés.—M ártinez .Durango. — B ene- 
dito .—Infante.— R ubio Cáparrós. — Marqués, de S ierra-B ullo
nes.—Marqués de Casa-Pacheco,-—Montejo.—Ortiz de.Piriedo.— 
Gómez.—Anglada.—Amado. — A cha. — Calatrava. — Sierra. — 
MeTelles.—Sr. Presidente.

T o ta l, 75.

Señores que dijeron si:
Marqués de Manzanedó.—Sala.—Obispo de la Seo de U r- 

gel.— Obispo de Cuenca.—Obispo d eJaen .—R ivas.—-Balarino.— 
Tejado.—E cheverría.—Aréchaga.—Valle. — Barón de R ada.— 
Marqués de B arzanallana.—Corvera (Marqués de )—Chico de 
Guzman.—Barón de A lcalá.— Barón de Covadonga.—Mendez 
Vigo.

T o ta l, 18.

Se leyó otra enm ienda que decia así:
«Pido al Senado que sé sirva adm itir la siguiente enm ienda 

ál párrafo cuarto del proyecto de contestación al discurso de 
la  C orona:

„ grato seria para el Senado el saber que el Gobierno 
trabajará  con toda eficacia en el restablecim iento de las rela
ciones con la Santa Sede , reparando los perjuicios y los ag ra 
vios que ha,sufrido  la Iglesia en E spaña, principalm ente desde 
Setiem bre de 1868. E l Senado &(?.»

«Palacio del Senado 1.® de Mayo de 1871.=*José, Obispo de 
U rg e l.= E l Conde del Valle.==Juan José de A réchaga.=M anuel 
E cheverría .=G abino  Tejado.== Miguel, Obispo de C u en ca .=  
A nto lin , Obispo de Jaén.»

Habiendo manifestado la comisión que no la adm itía, se con
cedió la palabra para apoyarla á uno de sus autores, y  dijo

E l Sr. O b i s p o  O e  U r g e i :  Si para todos los oradores que 
dirigen por prim era vez su palabra á este alto Cuerpo es como 
ley pedir vuestra indulgenciá, pára m í es doblem ente necesario, 
ya por la insignificancia de m i valer, ya porque catatan de naci
miento; y aunque aprecio muchísimo la usualísim a lengua de 
Castilla, no habiendo salido cási’ de C ataluña hasta  ahora , ha  
de serme m uy difícil expresarme en castellano. N ecesito , pues, 
toda vuestra  indulgencia, y me la própieto' de 'vuestro noble 
carácter.

Yo, señores, no diré nada contra las personas; presentaré h e 
chos y nada más, porque en mi intención no puede caber ofen
der á nádie en lo m ás m ínim ol Mi corazón am a á todos los hom 
bres, y  está dispuesto á dar un abrazo hasta  á mis enemigos, si 
es que los tengo. Pero ántes de tra ta r de las in ju rias y p e rju i
cios que se han inferido á la  Iglesia ca tó lica , débo decir lo que 
paifti mí es la Iglesia católica.

Dios ha querido crear el m undo visible para la Iglesia cató
lica, >y nada m ás; y para form arla vino al mundo. Pues si para 
crear la tie rra  y el cielo bastó una palabra dé Dios, para  for
m ar la Iglesia católica fué necesario que el Hijo de Dios se h u 
m illara h a s ta  nacer de una c ria tu ra  huniana.' Dios form ó su 

..Iglesia para que se extendiera por todo el mtirido; y  ásí sé ex
plica que m ién tras en tres años Jesucristo  no convirtió rrias 
que 500 personas, lúego San Pedro convirtió con su prim er se r
món m ás de 3.000.
. , Por lo tanto  .resulta que la  Iglesia católica no es una  r e 
unión de hom bres como algunos suponen; es el m ismo Hijo de 
Dios encarnado emella, y cuando se tra ta  de sus m inistros no 
se tra ta  puram ente de hom bres, sino , del E spíritu , Santo, que 
rige á la Iglesia, da su m isión á los Pontífices é impide que.ja- 
más las puertas del infierno prevalezcan contra ella. Los ag ra 
vios que se causen á la  religión católica ó á sus m inistros no 
son como los que se infieren á hom bres ó naciones, sino que 
son agravios, in jurias, desprecios que se hacen al mismo Dios.

¿Y cuáles son esos agravios qué se han  causado á la Iglesia, 
y cuya satisfacción es necesaria para obtener la  reconciliación 
entre España y el Santo Padre que la  comisión desea como 
deseamos todos? No quiero hab lar de todo lo que se hizo en los 
prim eros m om entos de la revolución; voy á ocuparme sólo de 
algunos de esos actos que después h a i^ id o  convertidos en leyes.

La disolución de las conferencias oe San V icente de Paul. 
¿Qué motivo hubo para esa medida? ¿Qué eran esas eonfereii- 
cias? Según creo, uno de los niienabros del a c tu a l. Gabinete era 
Secretario de una de ellas, y puede decirlo. E sa asociación, no.sólo 
proporcionaba el auxilio m a te r ia l, .sino lo que es más. im por
tan té, llevaba el consuelo á los pobres y la  instrucción á los 
ignorantes, suavizando con ella sus feroces, instintos. Y por eso, 
cuandoda Iglesia vió el perjuicio que resu ltaba para su m isión 
hum an ita ria  y civilizadora con la supresión de las conferencias, 
no pudo ménos de considerarlo, como un  agravio que se la 
hacia. . ., .

Viene despúes el otro golpe dirigido contra las com unidades 
religiosas. Mucho ha dicho sobre.' el particu lar m i digno her^ 
m anó el Sr. Obispo de Cuenca; pero com o.el campo es tan  lato, 
todavía tengo algo que m anifestar. Señores , Tas com unidades 
religiosas responden al mism o tiempo á una  necesidad de la 
Iglesia y á o tra  necesidad grande é inm ensa de la  sociedad. Si 
los hom bres hubieran  sido virtuosos desde el principio del 
m undo, como era la m ente de su C reador, y no hubiera  habido 
guerras, el género hum ano se hab ría  ido m ultip licando de ta l 
m anera, que ya los que hoy nacen no tendrían  m undo en que 
hab itar. Las luchas de los gladiadores en, el paganism o, el des
precio de los niños y las guerras que se fom entaban ten ían  por 

.objeto im pedir esa mjultipiicacion excesiva de los hombres.; y 
en ,ctianto  á  la m ujer ,^si de aquel hacían los paganos un  lago 
dé sangre, dq la^.mqjer: form aban, nn  dodazal inm undo.
. > Pues á esa necesidad, que pudiéram os ílam ar de desagüe del 
exceso de población, .responden las com unidades religiosas so
cialm ente consideradas, así como en el te rreno  de la religión 
hallarem os el gérm en de la vida m onástica en las palabras mis- 
mafe de Jesucristo  cuando hablando de la D ivinidad decia: 
Qui potest capere capiat. Así en breve los"religiosos poblaron 
los desiertos y luego atendieron á otras necesidades de la  so
ciedad, confesando,'predicando/Y enseñando por todas partes. Y 
en cuanto á las m ujeres, form an un ejército de ángeles en carne 
h u m a n a , ya alabando al Señor , ya dedicándose á la educación 
de niñas, haciendo nail labores, ó trabajando otras en los hospi
tales empleadas en servicios de caridad. Las com unidades re li
giosas,' elevando en medio de la sociedad sus súplicas hasta  el 
cielo, alejan da'nosotros los males qué merecemos por nuestros 
pecados; tal vez la  sequía que nos afiige y amenaza con la pér
dida de las cosechas no sucedería si hubiese m ás de esas v írge
nes del Señor que im ploraran su m isericordia.

Y la verdad de lo que digo la teneis en el triste  estado de 
Europa desde que se princip ió  á destru ir las órdenes monacales. 
Ved esa F ran c ia , que án tes im precaba á E spaña, y com pren
dereis que su estado de abatim iento y decadencia se debe al 
predominio de la sensualidad y el egoísmo sobre las v irtudes 
que los religiosos procuraban in ñ l tp r  en los pueblos, y cuyo 
ejercicio m anifestaban con su ejeniplo. Pues ese estado social, 
que tan evidente aparece en F ra n c ia , va por desgracia com u
nicándose tam bién á nuestró  país.

Y b ien , señores: ¿no ha  recibido la Iglesia perjuicios in 
mensos con esta perversión de las costum bres, debida en gran  
parte á la supresión de las com unidades religiosas'? Y con esa 
m edida y la forma como^se llevó á cabo se lia hecho todavía 
o tra  cosa peor, que es el escándalo de arrebatar su propiedad á 
los que legítim am ente la habían adquirido y tenían legítim o 
derecho á conservarla. Con esto tam bién se Ha perjudicado á la 
Iglesia, que atiende á sus hijos, no sólo en lo espiritual, sino 
tam bién en lo tem poral.

Y á propósito de lo tem poral, quiero contar una cosa que 
me ocurrió  en conversación fam iliar con un Gobernador civil 
de Lérida.

Díjele yo que cási estaba por darm e de puñetazos con él. 
P reguntándom e por qué, yo le dije: «porque soy el Obispo de 
cási toda la provincia que Vd. m anda, y me duele ver que 
las aguas del Segre se p ie rd an , cuando canalizándolas podría 
darse trabajo á m u ltitud  de h ijo s  de esta provincia que em igran 
á F rancia  y o tros países, de donde vuelven a trayéndonos todos 
los m ales que hay allí. Esto no se verificaría si Vd. p rocurara 
corno yo el bién m aterial d esú s  administrados.» No quiero de
c ir la  respuesta que me dió , porque deshonraria á m i patria; 
pero sí que era por desgracia justa . Yo le repliqué que m iraba 
por el bien m ateria l de m is diocesanos tanto como por él bien 
espiritual, porque sé que el ham bre no puede ser demasiado 
pobre; porque SI las riquezas hacen soberbia, la pobreza hace 
prevaricar. Por eso yo he procurado que mis diocesanos tuv ie
ran  Siempre lo necesario para su cuerpo, como base de la  m ora
lización de las costum bres.

O tro golpe que ha  recibido ia Iglesia ha sido la supresión 
de la benem érita Compañía de Jesús , honor de nu estra  E spa
ña, y cuya fundación se debe á un  m ilita r español y varón in 
signe. Y yo, señores, apelo al testim onio de los que me escu
chan respecto á la excelencia de la enseñanza que los Padres 
de esa Compañía daban. ¿Pues por qué no los hemos de acoger 
si producían ese beneficio? R egistrad las bibliotecas, y en cási 

I  jfcodos los libros vereis el nom bre dé la Sociedad de J e s ú s , á

cuyos indivídúos se deben la  irivencion de l a  m ayor parte de 
los adelantos niódernos.

Y. cuando la C onstitución garantiza á todos los españoles el 
libre ejercicio del derecho de reunión, ¿por qué se ha de negar 
á los eclesiásticos? ¿Creeis que los eclesiásticos am an á España 
ménos que los seglares? Desafío á que haya uno que la  quiera 
más que yo. Y yo sé tanibien cuánto  am an á España los je su í
tas; yo sé cuánto la estim an y cuanto hacen por su bien.

Ha sido tam bién una cosa terrib le  Iglesia lo que ^
se ha hecho con Tos Seminarios. Ya de‘é i|S  ha hablado m i dig
no herm ano el Obispo de C uenca; pero algo he dé añad ir yo 
siquiera para vindicarnos de lo que se dijo en el decreto de 
Enero de 1869, en que se nos echa una rociada de ignorancia. 
Se culpa á l ' clero de ig n o r a n te y  sin  em bargo se le quieren 
qu itar los medios de aprendér. Por fortuna no es esa la opinión 
que del clero español se ha formado en él Concilio del Vaticano, 
pues la bandera española ha quedado m uy a lta  en R o m a ; pero 
yo digo que si se nos priva de los medios de dar la  enseñanza 
á los que á la carrera sacerdotal se dediquen, llegará día en 
que esaacusacion pueda ser* jqsta , aunque no im pútab le  la causa 
á  nosotros; y entórices la sóciédad e^pañolá no podrá m énos de 
reseritirse de esa falta de instrucción del clero. A sí, p u e s , yo 
creo que el Senado podría dictar una disposición para ev ita r 
que continúen los males que lam entam os, porque los verdade
ros representantes del país som os nosotros con el otro Cuerpo 
C olegislador; pero el 'Gobierno es demasiado noble y digno, y 
bastará que el Senado se lo indique. . ’

De la libertad de cuítos y el m atrim onio civil se ha hablado 
b a s ta n te , y yo he de lim itarm e á una observación. L as’ leyes 
se hacen para los pueblos y §egun los deseos y las necesidades 
de estos. A hora b ie n : ¿deseaba la inm ensa m ayoría de los es
pañoles que se in trodujeran en nuestro estado social esas dos 
im portan tísim as reform as ? Contra lá libertad de cultos p rotesta 
el fervor ca tó lico , que cada dia se m anifiesta más v igo roso , y  
contra el m atrim onió  civil el escaso núm ero dedos que se ce
lebran. No había por lo tanto necesidad de ab rir ese portillo  
por donde en tra ran  en España los errores extranjeros y la in -  
m óralidád.  ̂ ^

Y respecto al m atrim onio c iv il, yo puedo decir que es un  
gran obstáculo á la celebración dé los m atrim onios, porque en 
últim o resu ltadoT q que ha venido á hacerse es póner al m a tri
monio im pedim entos y más im pedim entos. ¿Y luego cuántas 
cosas pasan en esta párte?  E n  m uchos pueblos pequeños el 
consejero y director dé los Jueces m unicipales es un Escribano 
ó Secretario de A yuntam iento que les hace com eter los m ayo
res desatinos.

Se h a  hablado tam bién del ju ram ento  que se nos exigió. 
Nosotros, señores, no podemos ju ra r  la C onstitución sin c ie rtas  
condiciones, porque hay  eri ella artículos .que nuestra  concien
cia reprueba por ser contrarios á  la doctrina católica; Por eso 
el clero, cási en totalidad, se h a  negado á prestarlo; y honra  
m uchísim o á la  Nación española que haya en estos tiempos, en 
que tan pocos conocen la santidad d e l juram entó , algunos con 
valor p á rá  exponerse á m orir de ham bre árites que faltar á su 
deber. Pero de todas riianeras es précisó que esto se rem edie; y 
si rio hay para^ pagan á todas las clases, que se reparta con equi
dad lo que haya; pues al c lero , señ o res , es á quien principal
m ente acuden los pobres en sus necesidades; y si él no tiene lo 
necesario, m al puede socorrer á o tro s ..

Y no se diga que nosotros somos em pleados; la  fé nos e n 
seña que no es a s í , que nuestra  m isión es ser m inistros de Je 
sucristo . La Iglesia es un  poder superior al poder tem poral, 
atendido su origen y su f in , que es lo que gradúa la im portan 
cia de Tos poderes.

Se ha  qúeridó procesar á algunos de nosotros , y yo soy uno 
de ellos 1 pero yo no reconozco ningún poder hum ano que m e 
pueda juzgar en el cum plim iento de mis d eb eres: sólo terigo 
un Juez en la tierra, que es Su Santidad, y otro en el cielo, que 
es Jesucristo. Así que, no reconozco la competencia de n ingún  
otro poder para  juzgarm e por lo que d ije, y que después de 
todo fué m ucho m énos de lo que se habia dicho por otro h e r
m ano n u e s tro , el Obispó de PámpTona.

P or otra parte , yo sé ló  que debo á las potestades teiripora- 
les , y procúré no' fa lta r en m i ey:posicion al entonces Regente 
del R e in o , de la cual oí decir en Rom a á un Magistrado del 
T ribunal Supremo D. Teodoro Moreno , preguntándole yo si se 
me podía acrim inar por e lla , me con testó : no hay  un solo pelo 
á que se puedan agarrar. ¿Por qué , p u e s , se me ha de tra ta r  
como crim inal ? ¿Por qué sé quiso im pedir que fuese á Roma? 
Si el M inistro hubiera mandado que me quedara, no me h a 
b ría  m archado; pero me dijo que no me podía dar pasaporte, y 
yo no consideré necesario ese docum ento.

E n cuanto á que en otro tiempo se haya tratado peor á los 
Obispos que ahora, como ha  dicho el Sr. la S erna , bueno es 
observar que entónces prevalecían otras ideas; nosotros tom a
mos la sociedad como está, y lo que exigim os es que no se 
tra te  á los Obispos peor que* á los demás ciudadanos.

No quiero añadir otras observaciones, pues Tas que h e  dicho 
bastan, á mi juicio, para que el Senado com prenda la conve
niencia de hacer ai Gobierno la recom endación que he puesto 
en m i enm ienda. v : ♦

E l Sr. € a i i | ; a l a p í e 4 r a  *; Jam ás me he visto en situación 
más embarazosa que al contestar al ilustrado Sr. Obispo de U r
ge!, diestro y ,hábil discutidor á pesar de no haber salido nunca  
dé Cataluña.' Reconozco la escasez de mi in teligencia  y la poca 
autoridad de ni i palabra para terciar en esta d iscusión , que no 
es más que escarceos dé la gran batalla  que hace siglos viene 
librándose entre el Sacerdocio y el Im perio , en tre  la Iglesia y  
el Poder temporal.

Los Sres. Obispos de Cuenca y de la Seo de Urgel han  p re
sentado los agravios que la Iglesia ha recibido del poder tem 
poral; pues oigan S. SS. los grandes agravios que la Potestad  
civil ha recibido de muchos individuos del clero y que han sido 
causa quizás de estas contiendas.

Yo, señores, recuerdo con orgullo, al m ism o tiempo que tr is
teza, cuando España en lucha Titánica de siete siglos arrojó de 
su seno á los árabes, cuando conquistó un nuevo m undo, cuan
do venció én Lepante, Gravelinas y Sari Q uintín,^cuando daba 
lá  ley á Europa^ que aprendía su idiom a para estudiar su lite 
ratura. ¿Y qué se ha hecho de esa Espáñá? ¿Dónde están esos 
tim bres y esas gloriae? Preguntádselo á los israelitas estab le
cidos eri p rancia. Bélgica y otras naciones, y os to á n  que eran  
españoles, pero los arrojam os de España y se llev S o n  sus ca
pitales; preguntádselo á los carnpos ántes yerm os y hoy cu lti
vados; preguntádselo á las poblaciones, ayer sin hab itan tes y hoy 
con numeroso vecindario. ¿Y todo por qué? Porque aquí re ina
ba u n a . intolerancia que no podía producir sino resu ltados 
perniciosos. /

Ocurrió la invasión francesa; ¿y qué sucedió? N uestros Reyes 
abdicaron en manos del u su rp ad o r, que tom ó posesión de-E s
paña; y esta, sin recursos ni hom bres, se a trev ió  á lu ch a r con 
el Capitán del Siglo, y le venció. Y durante esta lucha la Nación 
española, queriendo recobrar su an tigua g lo r ia , se reunió en 
Cortes y promulgó una C onstitución , á cuyo frente se hallaba 
un artículo que consignaba que la religión católica apostólica 
rom ana sería la ún ica de los españoles.

Inm ediatam ente la cuestión política se convirtió en cuestión 
relig iosa; el clero comenzó á im pugnar la  C onstitución, y el re 
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sultado fué que á la  venida de Fernando VII esa C onstitución 
fué derogada, y los liberales perseguidos, unos tuv ieron  que 
em igrar, otros fueron á la s  cárceles, y mtíehos, como el desgra
ciado L acy, subieron ál patíbulo, teniendo el verdugo que le
vantarle el apósito de las heridas que recibió en defensa de 
Fernando para colocar sobre ellas el dogal de la  m uerte.

Levantóse la  libertad  el año ^0; pero el clero volvió á  hacer 
de la cuestión religiosa cuestión política, y con la ayuda de ía 
Santa A lia n m  hizo sucum bir o tra vez la Constitución. Muchos 
sacerdotes saliero ip^cam po; se organizaron partidas para perse
gu ir y apalear á Icíá liberales, y los m inistros del Dios de paz 
desde la cátedra del E sp íritu  Santo se convirtieron en apóstoles 
de venganza. Así cayó por segunda vez la  libertad española.

Murió Fernando VII dejando una  hija, en derredor de cuya 
cuna se agruparon los liberales. Y sin que esa n iña  pudiera 
ofrecer peligros para nád ie , bastó esto para que gran  número 
de clérigos salieran al campo de b a ta lla , unos como jefes y 
otros como soldados, y hasta  Príncipes de la  Iglesia se pasaron 
á las filas rebeldes, dejando así unos y otros abandonados sus 
deberes y sus puestos religiosos. Y cuál seria su política y cuá
les los consejos que darian  á  D. Cárlos, cuando muchos de sus 
Generales hub ieron  dé considerar preferible el triunfo de los 
liberales al de aquella camarilla.  ̂ •

A fortunadam ente triunfó  la lib e rta d , y  Doña Isabel II que
dó en pacífica posesión de la Corona de dos m undos; pero 
llam ó después á aquellos mism os que la  hablan hostilizado con 
las arm as en .la  m ano , y persiguió á aquellos á quienes debia 
la  Corona, dándose el escándalo de que un confesor representa
se en el órden político un papel m ás im portante que el de los 
Ministros, el de los Proceres y el de los m ás altos dignatarios del 
Estado. Esto fué lo que perdió á*esa pobre señora. E n  el año 54-, 
cuando las Cortes se ocuparon de la  base religiosa, que por 
cierto era bien inofensiva, algunos de los Sres. Obispos se d iri
gieron á la Cámara con exposiciones inconvenientes, y no dejó 
de haber algún m ovim iento hostil á  la situación. Tuvo lugar la 
revolución de 1868, y  en varios puntos se lanzaron al campo 
los prim eros ciertos clérigos que sostuvieron acciones con las 
tropas de ia N ación; y fué vencida la insu rrección , como no 
podía ménos de suceder, porque la libertad es hoy la idea do
m inante y no hay poder en la tierra  que pueda contener la m ar
cha de la hum anidad. _ ,

Vencidos en los campos de b a ta lla , se prom etieron obtener 
la  v ictoria en el campo eléc lo ra l, es decir, po'r los medios que 
ellos no adm itían. ¿Y qué se hisoi para esto? No quiero decir 
que una coalición, porque para esto es necesario que haya, ele
m entos d iverso s, y yo no encuentro d iferencia en el fin que se 
proponen los partidos nco-eatóiico y federal, pues el uno busca 
el poder apoyado en las nasas prom etiendo la  gloria eterna , la 
de los cristianos; y el o lio  pide el despotismo en nom bre de las 

, m asas prometiéndoles los placeres terrenales. Los dos partidos, 
pues, cam inan al despotism o, pero de todos modos el resultado 
es que se unieron para com naiir jun to s eu /las elecciones.

E l Sr. Obispo de Cuenca nos decia que no habia inconve
n iente alguno en que los Prelados católicos intervengan en la 
enseñanza, no para coartarla , sino para im pedir suavem ente 
cualquier cosa que pudiera resu ltar con relación al dogma ó á 
la  moral; pero si los Prelados han  de in terven ir en la enseñanza 
civil, por qué el poder tem poral no ha  de hacer lo mismo en la 
enseñanza de los Seminarios? E n  las U niversidades es cierto 
que podrá atacarse ta l ó cual creencia ; pero tam bién lo es que 
en los Sem inarios podrá proclam arse ía  potestad de la  Iglesia 
en m uchos de lós ram os que pertenecen al poder temíporal.

Y qué; ¿no im porta nada que los que han  de regir iaS p a r
roquias y tienen á  su disposición el confesionario y la tribuna 
lleven unas ú o tras creencias? Véase^ pues, cómo de pretender 
esa intervención del clero en la enseñanza pública, lo lógico es 
que el Estado tenga la oportuna en los Seminarios.

Se ha lam entado el Sr. Obispo de ü rg e l de que al principio 
de la  revolución se suprim ió la sociedad de San Vicente Paul; 
pero yo debo decir á  esto que la opinión pública, con razón ó 
sin  ella, creyó que esa sociedad, bajo la form a de una asocia
ción filantrópica, se proponía fines políticos; y como quiera que 
en lo general, los individuos de esa sociedad tenían cierto color 
político, se creyó que era un elemento de perturbación y quedó 
suprim ida.

Yo creo que no deben tratarse como hechos ordinarios los 
ocurridos á raíz de la revolución. Las revoluciones no respetan 
nada, hay que dejarlas pasar; y  cuando se -restablece la calma, 
es la ocasión oportuna para rem ediar los males que.se hayan 
causado.

Lo mismo que he  . dicho de la  sociedad que acabo de m en
cionar puede decirse de las órdenes religiosas. ¿Qué culpa te
nem os aquí de que la  opinión pública creyera que los m onas
terios eran un  elem ento contrario á  la situación creada por la 
revolución de Setiembre? Yo no tra taré  la cuestión de si deben 
ó no restablecerse ,' porque no es de este m om ento; pero la re 
volución suprim ió esas órdenes re lig io sas, y  nada tengo que 
decir sobre ello.

Compañía de Jesús. No diré nada de esta Compañía. Un Rey 
absoluto de España la  suprim ió, y un Pontífice rom ano aprobó 
la  supresión. Si han desaparecido los m otivos que sirvieron de 
base para esa medida y se quiere restablecer, hágase enhora
buena, pero con conocim iento de causa.

No sé en qué sentido ha querido S. S. decir que el poder 
eclesiástico es superior al c iv il; porque si bien es cierto  que el 
podqr eclesiástico fué institu ido por Je su c ris to , yo creo que la 
sociedad c iv i l , compuesta de seres in teligen tes con facultad de 
asociarse para cum plir su destino en la tie rra , no ha sido in s 
titu ida por algún habitante de la lu n a ; lo h a  sido por Dios 
tam b ién ; y la potestad c iv i l , por lo tanto, es tan  respetable bajo 
cierto punto de vista como la eclesiástica. E n  la tierra el poder 
tem poral corresponde á  la  potestad c iv il, y bajo este aspecto 
n inguna superioridad tiene la eclesiástica, á ia que sólo cor
responde la potestad espiritual.

Ha dicho el Sr. Obispo de Urgel que no hay poder de la 
tie rra  que pueda juzgar á los Obispos. E n lo espiritual c ierta
m ente; pero el Obispo no puede , por el m ero hecho de serlo, 
perder el carácter de individuo de una sociedad; y  en trasg re- 
siones que nada tengan que ver con lo espiritual, es claro que 
la potestad civil tiene la facultad de juzgarle.

No creo exacto que los Sres. Obispos carezcan de libertad  
para e jer® r su  santo m inisterio , pues tienen toda la que pueden^ 
apetecer.

Para lo que no la tienen es para faltar á  las leyes ó tu rbar 
el órden público. Y aquí debo decir al Sr. Obispo de Cuenca, 
que ayer nos hab laba de un Párroco á  quien  se procesó por 
haber la A utoridad municipal entendido m al lo que decia, que 
se tome el trabajo de preguntar á los F iscales de las A udien
c ias , especialmente en Búrgosi y  verá cómo hay  varias causas 
incoadas contra P á rro co s, y  aun contra  un  P ro v iso r, por h a
ber infringido la ley c iv i l , y en algún caso por haber turbado 
el órden público. '

Hoy, señores, que se proclam a que Dios es un  m ito y que la  
propiedad es un  robo, y  que se declara la guerra  a l rico, es m ás 
necesario que nunca el concurso de todas las clases. ¿Por qué, 
pues, no se olvidan rencillas insignificantes m irándolas cosas sólo 
por el prism a de la razón ? ¿ P or qué no nos unim os todos para

con ju rar la  gran  tem pestad que noS amenaza? Esto era lo que 
debíamos hacer.

Concluyo, pues, rogando á las Sres. Obispos que si en m i 
desaliñado discurso han  advertido alguna frase m al sonante 
que pueda parecer ofensiva, me la perdonen; y al Senado me 
dispense el poco acierto con que he desempeñado el cometido 
que la comisión se ha dignado confiarme.

E l Sr. O M s p o  d e  U rg ;é l: Dando gracias al Sr. C antala- 
piedra por la manera*digna como se ha expresado respecto al 
Jefe de la Iglesia, voy á rectificar brevem ente algunas de sus 
apreciaciones.

Dice S. S. que el poder tem poral ha recibido agravios de a l 
gunos individuos del clero. ¿Y he de responder yo de los peca
dos que puedan cometer unos cuantos sacerdotes y aun  Obis
pos? P or eso nó puede hacerse un cargo á todo el clero.

E n  cuanto  á la expulsión de los judíos y m oriscos, el poder 
tem poral fué quien creyó necesario adoptar esta m edida, y no 
puede hacerse tampoco por ello un cargo á la Iglesia.

Dice S. S. que con la unidad religiosa no podia haber co
mercio con los extranjeros. Pues yo, que me he educado en Tar
ragona, puedo decir que allí se hacia comercio, que hab ia  una 
porción de com erciantes ingleses y se les casaba y se les en
terraba, sin qqé nunca la Iglesia reclam ara contra ello. A la 
Iglesia lo que le repugna es que se haya roto la unidad católica 
estableciendo aquí la  libertad de cultos sólo por la  razón de 
que existe en otras partes. •

Por lo que hace al año \ el clero ¿ qué habia de hacer 
sino c o m b a tir la s  im piedades que se 'p u b licab an ? Pero ántes 
com batía á los franceses; y al influjo relfg ioso , ayudado por 
el valor e sp a ñ o l, se debió el triunfo que obtuvim os sobre el 
vencedor de Europa.

Que el año ^0 se pusieron al frente de las partidas algunos 
eclesiásticos, y que luego en la guerra civil tam bién algunos 
Obispos se fueron á  ella. ¿Y sabe S. S. por qué? Porque se les 
am enazaba de m uerte y tuvieron que escapar para salvarse.

Se h a  supuesto que hubo uii individuo del clero que habia 
estado contra los defensores de la R eina Isabel, y que luego era 
como el Je fe , como el déspota de su consejo. He sido amigo 
m uchos añoá del Sr. Glaret; conocí sus v irtudes; era un  santos 
Pues b ien : no sólo le he oido referir m uchas veces que nada 
in flu ía , sino que he tétiido de ello pruebas evidentes. Lo con
trario  es una calum nia de los que tan  inexactos inform es han 
dado al Sr. Senador Cantalapiedrá.

Respecto á la intervención del Gobierno en la enseñanza de 
los S em inarios, es m uy cuestionable que el Gobierno tenga la  
m isión de enseñar, pues esa misión la ha reclbidó la Iglesia de 
boca del mismo Dios cuando ha dicho á los Apóstbles E untes  
doeete omnes gentes.

E n cuanto á la superioridad del poder tem poral, yo no niego 
el principio de la sociedad c iv i l , que em ana del fundador de ia 
sociedad hum ana, que es Dios. Nadie niega la obediencia á las 
potestades; pero en tre  esto y  lo que yo dije de la Ig lesia , hay 
ia m ism a distancia que entre la tierra  y el cielo.

La Iglesia tiene el deber de enseñar, como m aestra de las 
naciones, lo que es m oral y lo que es ju s tic ia ; el deber de in 
terp re tar la ley natu ra l y Ja ley divina.

E l Sr. Cantalapiedra: Yo no he dicho que el P. Glaret 
estuviera en las filas carlistas; lo ignoró: yo senté el hecho de 
que Doña Isabel II llam ó á su  consejo á los Obispos que la hos
tilizaron du ran te  la  guerra  civil. E n  cuanto á la  influencia del 
P. Glaret, la  opinión pública dice lo contrario  qué el Sr. Obispo 
de Urgel. Dice S. S. que es m uy problemático que el poder tem 
poral tenga el.derecho de enseñar la  ciencia de la re lig ión , la  
Sagrada Teología. A eso contestaré que la propagación del c ris
tianism o se encomendó á los Apóstoles, pero la enseñanza de la 
religión como ciencia puede darla eT poder tem p o ra leo  las 
U niversidades, que por eso tienen el carácter de reales y de 
pontificias, y por ese carácter respetables individualidades de 
las órdenes religiosas enseñaban en ellas la Teología.

En cuanto á que podían ven ir aquí los extranjeros, diré á 
S. S. que podían hacerlo m om entáneam ente algunos; pero no 
podían traer sus ñunilias á un país donde no les era lícito cele
brar su culto. Y si como dice S. S. hoy estamos peor que ántes, 
la  culpa no es del Gobierno, sino de aquellos que ponen en  pe
ligro el órden público y amertazan al capital y le hacen escon
derse. Por lo demás, la  Gonstitucion de 1869 no es la varita  
mágica que convierte en oro todo lo que toca. Hay q u e d a r  
tiempo al tiem po para que vaya desarrollándose el sistem a es- 
tablecidis).

P or últim o, dijo el Sr. Obispo de Urgel que ta l vez la sequía 
que nos aflige será debida á  nuestros pecados. ¿Son los pecados 
de los liberales, ó son los de todos los hom bres sin d is tinc ión  
de partidos?

Si es por los pecados de la  situación, yo lo rechazo , porque 
las sequías son efectos de causas naturales ; y m ién tras S. S. no 
me pruebe que es un  m ilagro de D ios, yo sostendré que no es 
un castigo , que no ha  habido en esto in tervención d irecta  de 
parte de la D iv in idad , por m ás que la Providencia in tervenga 
en todos nuestros destinos.

E l Sr. O I> isp o  d e  U r g e l ;  Doy gracias al Sr. G antalapia- 
dra por lo que ha dicho del Sr. G la re t,y a  difunto. Me alegro 
que no se haya referido á  él S. S.; pero como tanto mal se ha 
hablado de m i amigo, como si hubiera sido el consejero de la  
desgraciada Isabel, yo doy gracias por su m anifestación al se
ñor G antalapiedra.

A hora, respecto á lo últim o que h a  dicho S. S., perm ítam e 
el Sr. G antalapiedra que le diga que es m enestar quem ar las 
Santas E scritu ras para afirm ar lo que S. S. dice. E n m il para
jes se dice que por los pecados de los hom bres (yo no he dicho 
de la situación) habia mandado y m andaba el Señor castigos, 
como pestes, ham bres y otras calamidades.

E l Sr. C a n t a l a p i e d r a : Dos palab ras, porque de las ú l
tim as del Sr. Obispo de Urgel podia in ferirse  que yo era un he
reje. Yo creo en una Providencia sábia é in fin ita , que sin me
noscabo del libre albedrío del hom bre le conduce suavem ente 
á ios m isteriosos fines que se h a  propuesto; y en ese sentido, si 
se me p rueba que Dios desde aJ) ceterno decretó que la sequía 
actual fuera un  castigo de los pecados cometidos por esta pobre 
s itu ac ió n , lo creeré, ¿ Pues no lo he de creer, si lo he enseña
do 200 veces en la  cátedra con convicóion profunda ?

Quede, pues, sentado que yo no niego ninguna de las verda
des bíblicas, y que nada he dicho que pueda considerarse como 
doctrina errónea ó nociva.

Hecha la p regun ta  de si se tom aba en .consideración la en
mienda, se pidió por suficiente núm ero de Sres. Senadores que 
fuera nom inal; y verificado así, resultóm o tom arse por 58 votos 
contra 14 en esta forma:

Señores que dijeron iio: ,

Gil V írseda.—M onteverde.—H errero .—E spaña.—Pascual y
Genis.—R ey.—Escudero y  M arichalar. — Iñárra .—Gándara.— 
Moya,—V argas.—Marqués de M endigorría—Laserna.—F igue- 
rola.—Perez G antalapiedra.—Seoane.—Sil vela.—Madrazo.-—L a
brador.—Gasal.—A urioles.—Eraso.—Godina. — Groizard.— L a- 
sala (D. Manuel). — Amado. — Acha. — Galatrava. — S ierra.— 
Dieguez Amoeiro.— R igada.— F uenm ayor.— Malcampo.— A la
minos.—Rodríguez (D. Nicolás).—Fernandez Llam azares.—T e- 
jadai—R ubio (D, Leandro).—Valdés.—Marqués de C asa-Pache

co.—A tienza.—Fuente  A lcázar.—G utierrez.-^R equejo.—Varo
na.— Lldaeta.—•Valenzuela.— Fontecillas. — Duque de H orna- 
chuelos.— Benedito,— Rubio Gaparrós.— Marqués de S ierra- 
Bullones.—Marqués de P e ra le s .^  Montejo.— Gómez.— A ngla- 
da.—Merell es.—Sr. Presidente. *

T o ta l, 58.
Señores que dijeron 51:
Obispo de la Seo dé U rgeJ.TObispo de C uenca.—Obispo de 

Jaén.—R ivas.—Tejado.—E cheverría.—A réchaga.— Valle.—Ba
rón de Rada.— Marqués de Gqrvera.—Marqués de B arzanalla- 
na.— Chico de Guzmañ. — Barón de Alcalá. — B arón de Gova- 
donga.

T o ta l, l í ;
Acto continuo el Sr. Presidente levantó la  spsion, señalando 

para la órden del dia de m añana la continuación del debate 
pendiente.  ̂ >

E ran  las siete ménos cuarto.

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia ^  de Mayo de 1871.

V P r e s i d e n c i a  DEL S r ,  O l ó z a g a . .

Se abrió á la s  dos y cuarto, y leída el acta de la  an te rio r,fu é  
aprobada/

E l Sr. Foi*a$»té : R u eg o ’al Sr. P residente me reserve la  
palabra para cuando se halle en este sitio el Sr. Ministro de 
^Gracia y Ju stic ia ,.á  fin de que, pueda denunciarle un hecho es- 
^caudaloso relativo al pan que se da á los pobres presos de la  
cárcel; pan neg ro , aunque rio tanto  como los célebres puntos; 
y  si no se evita este robo, llegarán los pobrés presos a reven tar.

E l Sr. O r t í x  e le  Z a r a t e  : También yo déséó-que el se
ñor Presid«nte me reserve la palabra para cuando se éncuéntre  
en su banco el Sr. M inistro de U ltram ar para d irig irle  Úna 
pregunta urgentísim a sobre el abuso cometido en Cuba no de
jando desem barcar al dignísim o Prelado de aquella diócesis.

E l Sr. G o n z á l e z  e le  lie i'B ianctesK  : Deseo asim ism o que 
se me reserve la palabra para cuando se halle presente el Sr. Mi
n is tro  de la  Gobernación á fin de d irig irle  una  p regun ta’tan u r
gente, corno que se refiere á la s  elecciones m unicipales qué de
ben verificarse en la prim era quincena de este mes.

•El Sr. P r e s i t l e n t e :  Guando vengan los Sres. M inistros 
á quienes se refieren las p reguntas indicadas las pondré en su 
conocim iento; y si no tienen dificultad alguna, concederé la  
palabra con este objeto á Iqs Sres. D iputados que la han  pe
dido.

Ó RDEN D E L D IA . '

Actas,
C ontinuando esta d iscusión , fueron aprobadas sin debate 

alguno las de U trera , V ich, M orelia, B rihuega, Dénia , Tafalla, 
A lcañiz, V iladem unt, Orense, Cervera del Rio Pisuerga, Gerona, 
Sort, M olina, Tineo, Arcos de la F ro n te ra , M onforte, Carolina, 
Valladolid, Tolosa, Ordenes, M edina-Sidoniay Pamplona; siendo 
adm itidos como Diputados los Sres. F a n to n i, Viriader, Royo, 
H ernández López, Fernandez Muñoz, Iribas, Otal, T relles, F e r
nandez, B arrio  Mier, Sicars, Vidal y G ariá, Martínez Izquierdo, 
Moreno R odríguez , Menendez L uarca , Rodriguéz C astro, F o - 
rasté. Muro, R ezusta , H ernández R o d ríg u ez , Shelly, Galpena y  
Sanz y  López. '

Actas de Mtínrésa,
Leído el dictám en de la comisión proponiendo que se ap rue

be esta a c ta , dijo
E l Sr. S í c »*i *sí: Seré tan breve y lacónico como me sea po

sible , atendiendo á que la Cámara sé halla fa tig a d a , y á que 
la  dificultad de esta acta estriba principalm ente en una cues
tión de derecho.

E l candidato vencedor ha sido A lcalde de M onistro l, pue
blo enclavado en la dem arcación electoral de M anresa , y todo 
consiste en saber si ha ejercido ese cargo du ran te  el período 
de las elecciones ; porque rebajados ios votos que se le ban dado 
en ese pueblo, resu lta  con una m ayoría de cerca de 300 m i 
particu lar amigo y amigo político el Sr. B arón de V ilagayá.

E n  mi concepto, por período electoral no debe entenderse 
exclusivam ente los dias destinados á depositar jo s  votos em las 
urnas, sino tam bién todos aquellos 'ac tos préparatorios , en tre  
los cuales se cuen ta  la  distribución de cédulas talonarias. E stas 
consta que fueron expedidas en M onistrol el 22 de Febrero , y  
todas están firmada^ por m i enemigo político, pero amigo par
ticu la r é íntim o desde las áulas un iversitarias, el Sr. Escudar, 
Diputado electo, y A lcalde entónees de M onistro l: que era A l
calde el 22 de Febrero, lo reconoce tam bién S. S . , pues nada ha  
justificado en contrario.

Hay más aun. ¿Era el Sr. E scuder Alcalde de M onistrol en 
los dias 8, 9, 10 y 11 de Marzo de este año? Se han v presentado 
por el Diputado electo docum entos de los cuales se desprende 
que antes de esos dias el Sr. E scuder habia trasladado su  do
micilio áM anresa ; pero este hecho viene contradicho por una  
certificación del Gobierno civil de la  provincia de Barcelona, en 
la  cual se dice que en l . “ de A bril seguia el Sr. E scuder siendo 
Alcalde de Monistrol, por m ás que, según reza la propia certifi
cación , el 10 de Marzo (y nó tese, Sres. Diputados , que era e l 
tercer dia de las elecciones) el propio Alcaide hubiera  enviado 
á la D iputación provincial una com unicadon diciendo que re 
signaba el mando en m anos del Ayuntam iento-, porque trasla 
daba su domicilio á Manresa.,

Dice el art. 10 de la ley electoral: '
«Para los cargos de D iputado á Górtes y Diputado p rov in 

cial no se com putarán  á los candidatos electos ios votos que 
obtengan en las localidades donde ejerzan ju r isd icc ió n , aunque 
sea de elección popular el cargo que desem peñen .»

A hora b ie n : ¿se refiéren las palabras «donde ejerzan ju r is 
dicción» á los dias en que m aterialm ente se depositan las pa
peletas en las u rn a s , ó á todo el período electoral ? Yo creo que 
el esp íritu  y la le tra  del artícu lo  es el de aplicar ese precepto 
á las elecciones en todas sus p a r te s , y por consiguiente á los 
actos preparatorios ; y en apoyo de esta opinión me basta inyo- 
car la  m uy autorizada de Escriche y la del célebre jurisconsu ltó  
Magistrado francés Henvion de Pansey , que explican con ex-^ 
trao rd inaria  lucidez lo que á Iq jurisdicción se refiere.

E l Sr. Escuder, por tanto, ha  ejercido una autoridad ántes 
y  después de las elecciones.

No me ocuparé de varias ilegalidades y abusos cometidos en 
Sampedor, pues todos ellos constan en el expédierite de ju r is 
dicción vo lun taria  que presenté opcrtunamente, pará qoe se 
uniese a l  acta de M anresa; y en el propio expediente se ju s ti
fica que en el escrutinio general pidieron dos Secretarios que 
se descontasen los vgtos ai Sr. E scuder en M onistro l; y no h a 
biéndose hecho caso por el Juez de Manresa á su reclamación, 
protestaron. E sta  protesta no se les adm itió tampoco, y en su 
v irtud  se negaron á firm ar el acta. '

Greo haber demostrado que el verdadero Diputado por este 
distrito debe ser D. F rancisco  de Délas, Barón de V ilagayá; y 
cumpliendo m i prom esa de no m olestar por largo tiem po la 
atención de la G ám ara, concluyo suplicándole se sirva des
echar el dictám en.
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E l Sr. S o l e r  (D. Juan Pablo): Diré pocas palabras en d e
fensa del dictám en, porque el argum ento único que se h a  hecho 
en con tra  es el que el candidato vencedor era Alcalde en uno 
de los pueblos del d istrito  al verificarse las elecciones, lo cuál 
no es exacto, porqué oportunam ente, no sólo dim itió este cargo, 
sino que trasladó su domicilio á otro pueblo.

Por consigu ien té , no ejerciendo jurisdicción, no pueden 
aplicarse las observaciones del Sr. Sicars. Se dice que esa ju 
risdicción la ha  ejercido durante los actos preparatorios de las 
elecciones;"pero la ley nada habla de esto , y no hay para qué 
negarle al Sr. E scuder los votos obtenidos en Monistrol.

Se ha m anifestado tam bién que las cédulas talonarias iban 
firmadas por el Sr. E scuder como Alcalde del pueblo; pero esto 
nada tiene de extraño, porque el reparto Se hizo con m ucha an- 

- ticipacion, y repito  que acerca de esto nada previene le ley.
No habiendo quien tuviese pedida la  palabra, se puso á vo 

tación el dictám en y fué ap robado , quedando adm itido como 
Diputado el Sr. Escuder.

Sin discusión fué aprobada el acta de Torrijos y adm itido 
como Diputado el Sr. Velez.

A ctas de Bande.
' Leido un  voto particu lar del Sr. Soler proponiendo que se 
declarase lá  gravedad de esta acta, dijo en contra

E l Sr. Oelgaclo: Seré breve, porque la Cámara se encuen
tra  fatigada, lo cual no me ex traña con tantos votos particula
res como se acum ulan, sólo por el p ru rito  dé m anchar las actas 
de la m ayoría con una  som bra de duda sobre su legalidad.

/  C onstante m ente se nos viene hablando de abusos com eti
dos en éstas élecciones, y yo hasta  ahora no he visto otro abuso 
que el que los candidatos derrotados han  hecho de papel y de 
la  paciencia- d e l Congreso. L a m ayor parte de las actas vienen 
envueltas*én m ultitud  de papelotes arrim ados por el candidato 
derrotado, con observáciones, muchas iin p e rtin en tes , y  todas 
ineficaces. La Cámara juzgará del fundaníeñto que pueda tener 
la  protesta del Sr. M artínez, candidato venc ido , éuando sepa 
que su razón principal es la  de que Jo s  abusos de la A utoridad 
barí retraido á los e lectores, y  esto se dice cuando de 10.000 
que cuenta el d is trito  han tomado parte en la votación 9.S00. 
Ya que‘ de núm erós hablo, haré  sobré ellos uña observación 
que contesta anticipadam ente á cuantas objeciones se hagan 
al acta por sus im pugnadores. De estos ha  obténido b.074 el 
candidato proclam ado, 1.465 otro candidato y  394 otro dife
ren te  del que rec lam a , resultando que han  votado Contra el 
Sr. Martinez 6.933 ; de modo que aunque se le córicedan al se
ñor Martínez todos los demás votos del distrito , tendría 3.000, ; 
es decir, S.OOO ménos que el candidato proclamado.

H ay o tra  protesta por haber sido preso el Sr. Martinez, ¿Cómo 
no lo había de prender el Juez, si presum ía que hubiese come
tido un delito? Si el Juez obró arb itrariam ente, recursos jud ic ia- ' 
les tiene el Sr. M artinez para proceder contra él. E stas son las 
obsérvaciones^generales que me ocurre hacer respecto de las 
principales protestas; y  no molesto más a l Congreso, porque de’ 
las restantes está encargado otro Sr. D iputado, conocedor de las; 
personas y de las cosas de saquella localidad.  ̂ 1

El Sr. R is ip a  y  P e r p i ñ á : Me levanto con gran descon
fianza á defender el voto; no porque no esté formulado con so
b ra  de razón y de justic ia , sino porque las m anchas de origen 
qué traen  cási todas las actas y los defectos de legalidad de que 
adolecen la m ayor parte de ellas se lavan las unas y se corri
gen las o tras con la tin ta  con que se escriben los votos de la 
mayoría. Y esto es m uy lógico, si analizam os las causas y con
causas que han intervenido en las elecciones al hacerse las ac 
tuales.....

E l  Sr. presidente; Ruego á Y. S .que  so contraiga â l acta 
que se d iscu te , y  que no juzgue lo que e l  .Congresos há^juzr! 
gado ya. ' '

E l Sr. Bispa^y Perpiilá: Siento qué el Sr. Présddente ño 
tenga con los qué nos sentam os por p rim era voznen estos ban
cos la indulgencia que ha  tenido con em inentes o rad o res ; tanto 
m ás, cuanto  que las reflexiones que estaba haciendo concur
ren  á dem ostrar lá  nulidad, no de las actas ya aprobadas, sino 
de la que ahora vamos á discutir.

Ruego, pues, a l Sr. Presidente que tenga indulgencia con
migo;

E l Sr. Presidente: Hace días que hubo u na  discusión 
en que se habló con toda la titu d  de las elecciones en general; 
desde entónces no hay indulgencia con nádie: yo quisiera  te 
nerla  con to d o s ; pero es mi obligación procurar que no se ex 
travien los debates. Sen tiría  que el Sr. Diputado creyese que 
hab ía  falta de im parcialidad en la P res idenc ia ; de otras faltas 
podría ser cu lp ab le ; de parcialidad, de modo alguno.

E l Sr. R i s p a  y  P é r p i a á  : Me guardaré bien en decir que 
haya falta de im parcialidad en la  Presidencia; lam ento ún ica 
m ente que lo que he dicho antes.....

E l Sr. P r e s i d e n t e : Siga V. S. ocupándose del ac ta  que se 
discute. , \

E l Sr. R i s p a  y  P e r p i ñ á :  Yo, que he visto m uchas a r -  
b itráriedades y escándalos qué la  m ayoría ex traña  denunciem os 
aquí, necesito hacer llegar á conocim iento de la E spaña entera  
algunos de esos actos que me escandalizaron á  m í y á los que 
conmigo los presenciaron.

E l Sr. Presidente: Pues yo digo al Sr. Diputado que no 
tiene derecho á  hacerlo si no se lim ita á, ía  discusión del m o
mento.

E l Sr. Ristpá y Perpiiiá: Ya que el Sr. P residente no 
me deja decir ,1o qüe yo creo que tenia  derecho, á  m anifestar, 
me concretaré al voto particú la r; péro debo decir al Sr. P res i
dente que en o tra ocasión se ha  perm itido a  los D iputados de 
la m ayoría y de la m inoría oarlista óctiparsé de alusiones colec
tivas que se habían  hecho a q u í, unas spbre la  T ertu lia  nrogre- 

^ sis ta , otras sobre la Milicia naciona l, y  otras sobre la D iputa- 
’ clon de la provincia de V izcaya, y  á m í no se me perm itió  ha
cerme cargo de una alusión que afectaba á la  honra  de toda la 
m inoría republicana. Conste esa parc ia lidad  de la mesa.

E l  Sr. Presidente: A trueque de que S. S. venga á la 
discusión presente, la  m esa no dice nada y pasa por todo.

E l Sr. R i s i i a  y  P e r p i ñ á : P or m ás que lam ente la  co
misión el que sé hable aquí con tan ta  insistencia de ilegalida
des, abusos y coacciones, es necesario que se repita que las ha 
habido siempré que háyct que defender un voto particular. E n  
el d istrito  dé Bande las coacciones, las ilegalidades y los abusos 
han  sido abundantes, y  el Gobernador de aquella provincia ha  
cometido una arbitrariedad que form ará época en la h is to ria  
de las elecciones.

Sabiendo que era el candidato el Sr. M artinez con grandes 
probabilidades de triunfo , se apeló á los medios que la A utori
dad tiene siempre á mano. E l Sr. M artinez m archó al d istrito  
y^se encontró el prim er día de elección con un auto de prisión 
dictado por el Juez, atribuyéndole el haber mandado por el 
correo ó por otros medios órdenes supuestas del Gobernador á 
los Alcaldes y a los electores diciendo que el Gobierno había 
retirado  su apoyo al Sr. García y se lo prestaba al Sr. Martinez.

'  ̂ E ste  es uno de los ardides m ás peregrinos que se pueden 
im aginar y  que produjo un doble resultado , porque al supo
nerle candidato m inisterial le enajenaron las sim patías de la 
m ayor parte de sus electores. Además , como el Juez procedió 
con el Sr. Martinez como si fuera un crim inal de la  peor clase, 
y no contento con esto envió comisionados á todos los pueblos

con objeto de pregonar la  prisión dé M artinez, y  por consecuen
cia nulidad  de los votos que se le dieran, esto retrajo  á 'lo s elec
tores y los intim idó hasta  el punto que en algunos colegiós se 
extrajeron de la u rna  las papeletas depositadas ya á su favor, 
cam biándolas por otras en que votaron al Sr. García.

Hubo otro colegio en que no se dejó e n tra r á un  elector que 
iba  á  v ig ilar las operaciones con el pueril pretexto de que la  
cédula no le acreditaba su derecho.

E n otro colegio resu ltaron  más papeletas que electores, y  las 
sobrantes se dedujeron á prorata á los diferentes candidatos.

E n  otro colegio votaron hasta los electores ausentes y m u er
tos, y no se rem itieron las actas parciales hasta  saber el resu l
tado de las demás elecciones.

Todos estos hechos y la prisión dél Sr. Martinez produjeron 
esa diferencia de votos de que ha  hec^o m érito el Sr. Delgado, 
aunque cuidando bien de om itir las causas.

Pero lo más grave, aparte de la prisión del Sr. Martinez, fué 
lo ocurrido en Caldas dé JEledin y en la  villa de V erea, donde 
pasan (de 1.000 los electores que en la  cási totalidad eran del 
Sr. Martinez. P ues bien: el Gobernador mandó allí un A yudante 
de ca rre te ras , encargado de decir al Alcalde que apoyase la 
candidatura del Si% García. Negóse el Alcalde ̂  y e l A yudante 
ehtónces sacó del l3olsillo un oficio destituyéhdole, oficio que 
llevaba una fecha anterior. ;"

Viendo eTA yudante que á pesar do esto se disponían los 
electores á votar al Sr. Martinez, hizo pública su prisión, an u n 
ciando que no valdrían los votos que se dieron á su fa v o r ; y 
como tampoco este ardid diera resultado , aconsejó al segundo 
Alcalde, á  quien hábia entregado el mando, que cerrase el local 
y dijera que no habia elección. E n  su v irtud  se m archaron los 
electores, y de aqu í el que no aparezca el acta electoral de este 
colegio. .

Váya, pues, descontando el Sr. Delgado los -votos que no se 
. han debido dar al candidato triunfan te; aum ente al vencido los 
que se le han quitado por estos medios, y verá cómo desaparece 
esa notable diferencia de votos en tre  uno y otro candidato, lle
gando cási á nivelarse.

H ay otro colegio elec toral que cuenta con 955 electores, apa
reciendo que votaron a l  Sr. García 935; de modo que dejaron 
de vótar sBOlamente ^0  electores, y  ahora se presenta úna  expo
sición de ochenta y  tan tos en que se hace constar que no han 
dado ningún voto al Sr. G arc ía , dem ostrando con las> cédulas 
talonarias que no han  tomado parte en la votación, i

P o r los datos expuestos se ve de una  m anera evidente la 
nulidad de esta acta y la injusticia del cargo que se dirige á las 
oposicione&por iam entarse aquí uno y otro día de tan tas ilega
lidades. Las cometidas en la elección de que sé tra ta  están  de
m ostradas en su m ayor p a rte , y sin embargo la  comisión no 
las ha tenido en cuenta. Yo n ie g o  a l Congreso que no siga la 
m ism a conducta,' y  que por el contrario  se sirva aprobar el 
voto del Sr. Soler.

E l Sr. Relĝ ado: Siento que hayan parecido a l  Sr. R ispa 
poco fundadas mis .observaciones; pero la verdad es que m i 
principal observación h a  sido a r itín é tic á , y que por tanto  tiene 
la exactitud  de los núm eros. He sentado el hecho in d estrú c ti- 
ble de que de 10.030 electores que tiene el d istrito  han tomado 
parte en la votación 9.^03, lo cual dem uestra que no ha  habido 
el retraim iento  que se quiere a tr ib u ir á las coacciones del Go
bernador.

Incurre  el Sr. R ispa en una notable contradicción: dice que 
por haber aparecido el nom bre del. candidato Sr. Martinez en 
unos papeles que llevaban el m em brete y tim bre del Gobier
no de p rov incia , m uchos de sus electores le volvieron la  es
palda; y  á  renglón seguido se. queja de que las A utoridades 

¿.mandasen propios á los pueblos haciendo ver que el Sr. M arti- 
i neá e ra  cándídato/de.opQ sm ío^.,¿En qué quedam os? Si lé  per
judicó  lo p rin íe ro , tuvo que aprovecharle lo segundo, ó vice 
versa;, pero es claro quedas dos cosas d iam etralm ente con tra
rias no pudieron su r tir  el m ism o efecto , á  no ser que conven
gam os, y esto es lo probable, que al candidato M artinez todo 
le era contrario.
V , Cierto es que hubo un  colegio en que aparecieron vein te y 
tan tas papeletas dem ás; pero estas se rebajaron propoñcionál- 
m ente á todos los candidatos.

E l Sr. JÍIerelIes: Sres. D ipu tados, voy á m olestar brev í
simos m om entos vuestra  atención. Me levanto á im pugnar el 
yeto particular del Sr. S o ler, movido principalm ente por dos 
causas : la de la ju stic ia  que haré  ver al Congreso me a s is te , y 
la  de la am istad an tigua , ya personal, ya política, que tengo 
con e l candidato proclamado Sr. García. Nada está tan léjos 
de mi ánim o como el d irig ir n inguna ofensa al au to r del voto 
particular el Sr. Soler. Conozco la posición de S. S. en ese 
banco, y respeto su conducta.

Hechas estas observaciones, voy á ocuparm e m uy lig e ra 
m ente dél acta que se ¿ iscu te . Tres sencillas protestas y una  
exposición hecha fuera de tiempo y contra la ley, corno espero 
hacer ver ai Congreso, son las bases principales en que estriba 
la argum entación del candidato vencido D. Pablo Martinez 
pará venir al Congreso á pedir la nulidad del acta.de Bande.

La prim era protesta  es la  que tiene por objeto suponer, se
gún ha  dicho m i amigo el digno individuo de la comisión se
ñor Delgado, que la derrota electoral del Sr. Martinez fué oca
sionada por el arresto decretado contra él. E ste arresto ha sido 
justísim o, y así pienso hacerlo ver al Congreso. En la m añana 
del día 7 de Marzo llegaron á todos los' Alcaldes y  á todos los 
peatones unos volantes con el sello del Gobierno civil de la  
provincia de,Oreriée, encargando que se combatiera la candi
da tu ra  de D. Casto García y se apoyase la del candidato, repu
blicano D. Pablo Martinez. Llegó este hecho á conocimiento del 
Gobierno civil de la p ro v in c ia ; y como estaba persuadido de 
que esos volantes no habían salido sino furtivam ente , com u
nicó órdenes al Juez de prim era instancia del distrito para que 

. hiciese las oportunas averiguaciones, y de ellas resultó el a r
resto del Sr. Martinez.

La segunda protesta s% refiere á la  separación del A lcalde 
de V e rea , la  cual estaba acordada hacia ya un  mes antes de las 
elecciones. Pero no es eéto sólo , sino que un'a porción de veci
nos de Verea pidió la  separación de ese Alcalde porque no era 
apto para  eT desempeño de sus funciones.^

L a tercera protesta se refiere á la destitución del^ Alcalde de 
H ornos, que fué separado por negarse A dar apoyo á un com i
sionado que habia ido á ese pueblo para  el cobro de la co n tr i
bución.

Voy ahora á  ocuparm e de la exposición , y haré ver al Con
greso la parcialidad del Alcalde de Bande en obsequio del can
didato derrotado. E ste  acude con una exposición al A lcalde 
para que am pliase los hechos presentados en las protestas y  los 
consignase en el actaí^ue h a b i a  de v e n i r  a l Congreso. E ste  A l
calde , infringiendo el art. d^7 de la  ley electoral, invade las 
a tribuciones del Juez y hace constar .esps hechos, explanándolos 
á su m anera.

U na vez que me he ocupado de las protestas y. de la exposi
ción, diré ai Sr. R ispa para concluir que en esos cuatro A yun
tam ientos de que nos ha  hablado no ha tenido el candidato de 
Oposición votación n inguna, porque esos cuatro A yuntam ientos 
est^n fuera del distrito  jud icial de Ginzo de Liinia ó de Bande; y  
como en él no ejerce influencia directa cierto Escribano, he ah í 
por qué no ha  podido tener votos el candidato que patrocinaba.

Más pudiera decir ; pero como deseo no m olestar al Con
greso, concluyo rogándole se sirva desestim ar el voto del señor 
Soler.
 ̂ El Sr. Rispa y Perpiuá: Dice el Sr. Delgado que he de

jado en^pié su único argum ento , que descansa en una  operación 
aritinética; y cabalmente m is observaciones han ido encam ina
das á destru ir esa base , dem ostrando que se acum ulan votos 
indebidam ente al candidato que aparece triunfante, y se qu itan  
sin razón al candidato vencido;

Para justificar la destitución del Alcalde se dice que la  h a 
bían reclamado varios vecinos fundándose en su ineptitud. ¡Buen 
moido de hacer justicia tienen aquellos Gobernadores ! L a ver
dades que en la v illa  de Verea no fué sólo separado el Alcalde, 
s i ^  que se llamó tam bién á la capital al Secretario de A y un- 
tafniento para evitar que ejerciera la influencia que tiene en el 
distrito;

Como ninguno de mis arguinentos ha  sido destruido, no 
tengo más que hacer sino repetir m i ruego al Congreso de que 
se sirva aprobar el voto del Sr. Soler.

E l Sr. Soler (D. Juan Pablo) : Deseo que se active la  d is
cusión de actas, y no me- opongo á que la llevemos con c ie rta  
rap ide^ ; pero no puedo ménos de decir dos paiabres. Se quejan  
los señores de la  m ayoría de que siem pre explanamos los m is
m os argum entos; pero esto tiene que suceder siempre, siendo 
igual en todos los casos la cuestión. Tres cosas im portantes 
hay en e l  acta de Bande, siendo la prim era la prisión del can
didato veneidp. ,

Del Gobierno' civil de aquella provincia hablan  salido unos 
volantes con el sello de la oficina, encargando á los Alcaldes 
que apoyaran la candidatura del Sr, M artinez y no la del señor 
García. Esto quiso convertirse en motivo ó pretexto para pren
der al candidato de oposición. Se llevó con gran r  uido e l  caso; 
se formó un proceso con el que se, procuró atem orizar á los 
electores del candidato vencido, consiguiéndolo en algunos 
puntos hasta  el extrem o de re tira r las cédulas que hablan de
positado ya eri las u rn a s , Sustituyéndolas con otras favorables 
al candidato vencedor, para evadir toda responsabilidad que 
pudiera querer a tribu írseles en el proceso formado. Así se 
reúnen votos y  votos.

- Pero se dice que no se traen pruebas para dem ostrar los v i
cios que se achacan á las actas. Las pruebas se tr a e n ; lo que 
hay es que siem pre se encuentra algún defecto que atribu irles. 
A quí hay actas firm adas por-el P residente y Secretarios, en 
que se dice que han  tom ado parte  en la votación hasta los au 
sentes y  los m uertos; se acompañan los oficios del Gobernador 
destituyendo A lcaldes j y  sobre todo una comunicación m uy 
particular, en que pará inva lidar á los agentes dél Sr. M artinez 
se dispone que el Secretario de un  A yuntam iento y su hijo 
comparezcan an te  la  Autoridad¿ superior de la  p rov inc ia , á  
cuyo lado son retenidos duran te  los dias de la  elección,

Véase, pues,: cómo hay fundam entos bastantes pará m i voto 
particu lar.

Sin más fué desechado el voto y aprobado él dictámen de 
la m ayoría dé la  comisión ,, proGlamándose como Diputado al 
Sr. García. ■ .’v:-:

A ctas de Mora, ;
Leído el dictám en de la  com isión , dijo en contra
E l Sr. IPrunecla: Desventajosa es la situación en que me 

encuentro, habiendo de luchar con individuos tan  elocuentes y  
tan avezados á las luchas parlam entarias como los señores 
que componen la  comisión de actas. Voy á im pugnar la de que 
se tra ta  sin pruebas n i documentos, porque no se necesitan para  
dem ostrar que el Sr. López Guijarro no puede ser el D iputado, 
y que el verdadero representante de este distrito  lo es el señor 
Lozano.

Del acta  general de escrutiñio resu lta  que el Sr. Lozano h a  
tenido 4.319 votos, y  3.309 el Sr. López G uijarro ; de modo que 
el candidato vencido tiene una  m ayoría de 410 votos sobre el 
candidato vencedor. A dem ás, figuran votos para un D. Pablo 
Jerónim o Lozano y para un D. Pablo Jerónimo Lozano y Ruiz, 
que aunque Se h a  querido suponer que son distintas personas, 
la  verdad es que se refieren á una  sola, sino que en algunas pa
peletas se ha puesto el segundo nom bre ó el segundo apellido 
dél candidato que se h a  querido qué aparezca como derrotado; 
pero sabiendo que este reúne 410 votos de m ay o ría , ¿cómo se  
proclam a á otro que está en minoría?

En las actas parciales no se observan reclamaciones ni p ro
testas ; pero en la general se ve un plinto negro que difícilm ente 
se podrá borrar. E l art. 1^5 de la ley electoral previene que se 
proclame Diputado al que reúna m ayor núm ero de votos; y aqu í, 
en vez de hacerse esto con D. Pablo Lozano, no sólo no se le 
adjudican los votos que se le han  dado con el segundo ape
llid o , sino que se le ha querido privar de los 410 votos de 
mayoría.

¿En qué se h a  fundado el Juez de Mora para proclam ar al 
que no tiene mayoría? La Cámara va á sáb e rlo : en que no sa
biendo á quién aplicar los votos dados al Sr. Lozano, ya con su 
segundo nombre, ya con su segundo ápellido , creyó que el que 
resu ltaba con m ayoría era^el Sr. López G uijarro. E l art. 125, 
sin embargo, está term inante, y  el Juez no tenia  para qué in 
vestigar quién fuese D. Pablo Lozano , sino proclam arle , toda 
vez que era el que m ás votos tenia.

P or otra parte, no se trataba de una persona com pletam ente 
ex traña  al d istrito  , sino que es m uy conocida en toda la p ro
vincia de Teruel, y debe serlo tam bién del Juez , que es hijo de 
aquella ciudad. Sin embargo, afecta no conocer al Sr. Lozano y 
proclama candidato al Excmo. Sr. D. Salvador López G uijarro, 
que ha caido en aquella provincia como un  aereolito, y á quien  
no conoce ningún elector.

Sentiría que sé aprobase esta ac ta , porque consignado este 
precedente, no podría ser Diputado ninguno que tuviese se
gundo nom bre ó segundó apellido.

Por lo dem ás, celebraría que fuese adm itido él Sr. López 
G uijarro, con tanto m ayorm otivo, cuanto que supongo que ven
dría á aum entar el núm ero délos que nos sentam os en los ban
cos de la oposición, si hemos de atenernos á ciertos artículos 
que se ha  servido publicar en La Política.

E l Sr. l i o p e z  G u i j a r r o : No tem a e l Congreso qué  m o
leste por largo tiempo su atención. H a empezadó el Sr. P runeda 
manifestando qué iba á im pugnar el acta sin antecedente a l
guno, y sólo así me explico que haya incurrido  en tantos e rro 
res.; Le daré ánté todo gracias por sus déseos de verm e sentado 
en aquellos báñeos (Zos de la oposición) recordando que he es
crito algúnós ̂ artículos democráticós. Podrá  ser así, pero bueno 
es consignar que no entiendo la dem ocracia como S. S. Y á m i 
vez extraño que el Sr. P ru n ed a 'se  haya  hecho eco aquí del r e - '  
presentante carlista , refiriendo hechos que no son exactos. E l 
Sr. P ru n e d a , que en un manifiesto dirigido á los electores de 
Teruel decía que si para ser D iputado necesitaba los votos de 
los carlistas renunciaba este honor, poco después varió de idea 
y los reclamó en su auxilio.

E l acta de que se tra ta  trae  varias notariales: una  referente 
al pueblo de 01va,'donde de 500 electores, m ás de 300 se hablan 
ofrecido á v o tp  m i candidatura. Se presen taron  con este objeto 
en el colegio ántes de las nueve; encontraron la m esa ya.cons- , 
tituida; y habiendo preguntado al P residen te  cómo había podi
do hacerse aquello, les contestó que porque sí. Se resignaron y  
fueron á votar el p rim er dia; no se publicaron las listas d e jo s
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votantes; y  habiendo preguntado por qué no se hab ían  publi
cado, se les contestó que porque no. v^Aguardaron al escrutjn io  
general, y resultaron 48^ votos para los carlistas. Mis amigos 
no existían.

Otro documento se refiere á lo sucedido en Mosqueruela, 
donde se supo que se habían repartido m uchas.cédulas á m e
nores de edad; y habiéndose reclamado en el A yuntam iento, se 
les contestó que habia sido por equivocación.

Sucedió tam bién que en el escrutinio los votos del candi
dato carlista  venían  repartidos entre D. Pablo Lozano, D. Pa
blo Jerónim o Lozano yR uiz, y D. Pablo R uiz y Dauden. ¿ En 
qué consistía  esto? E l Sr. P runeda  no lo sab e , y  voy á decír
selo. Consistía en que los organizadores de la votación carlista 
convinieron en la candidatura de D. Pablo Jerónimo Lozano y ' 
R uiz, persona respetable, pero que no tiene grandes sim pabas 
con los carlistas de Teruel, los cuales dijeron que no votaban á 
ese Lozano; y los organizadores de la candidatura acudieron 
a l ardid de presentarle en unas partes como D. Pablo Lozano, 
figurando que no era el de Celia, sino de otro pueblo, por ser 
este nombre y apellido m uy com unes en aquel d istrito  ; y en 
otras partes como D. Jerónim o Lozano, figurando que era otro 
de Valdelinares, y por este medio se contentaba á todos.

Pero esta superchería  no podía pasar en el escrutinio gene
ral. L a m ayoría de escrutadores carlistas dieron aquí la gran 
b a ta lla  pidiendo que se com putasen todos los votos á D. Pablo 
L ozano; pero el Juez, á quien no conozco, procediendo en 
ju s t ic ia , no accedió á esto y proclamó como candidato al que 
hab ia  tenido verdaderam ente m ayoría de \  otos.

Como nada más ha dicho el Sr. P runeda, y deseo cum plir 
m i oferta de no m olestar por mucho tiempo la atención del 
Congreso, term ino suplicándole se sirva aprobar el acta como 
propone la comisión.

El Sr. Primeda: Ha dicho el Sr. López Guijarro que no 
he presentado n inguna prueba. E s verdad; pero no las necesi
taba* una cuestión tan clara.

Respecto de los electores de ménos de 2b años, debe saber 
S. S. que aquí se han  aprobado actas que tenían ese defecto, 
especialm ente en Aragón , donde se entra en la m ayor edad á 
los 20 años.

He visto las actas y  no he hallado en n inguna las protestas 
á que S. S. alude. Lo que hay  en el acta de escrutinio general 
es una  de varios comisionados contra la proclamación de S. S.

S., S. es m uy jó v e n , y  le falta m ucho para llegar á donde yo 
en favor de la libertad. Yo no me he unido con los carlistas: yo 
no me moví de m i casa, y mis amigos se empeñaron en votar
me: los carlistas á ú ltim a hora nos ofrecieron sus votos, y  los 
aceptamos. E n  la provincia de Teruel han  votado carlistas á 
los candidatos del Gobierno; han votado republicanos á los 
candidatos del Gobierno: esto nada tiene de particu lar.

E l Sr. liOpesE Giuyarro: No he dicho que S. S. haya ve
nido al Congreso por el voto de los carlistas:' lo que he con
signado es que pidió é im petró sus votos en un docum ento pú
blico.

L as actas Henen einco protestas en m i favor.
E l Sr. Prniiecla: No es exacto lo del m anifiesto: yo no 

he firmado n in g u n o : quien lo firmó fué el comité republicano 
de T eruel, y en él no se im petraba el voto de los carlistas, sino- 
que se decía que donde no hubiese D iputados republicanos se 
votase á los ca rlis tas , en cambio de lo cual los carlistas daban 
sus votos á los republicanos donde no ten ían  candidato propio.

E l Sr. Tüocedál (D. R am ó n ): Voy á  decir lo mism o que 
e l Sr. P ru n ed a , y  lo voy á repetir, porque creo que no tendréis 
valor para decir que á ciencia cierta habéis votado el dictam en 
de la comisión.

E n  tantos años como llevam os de régim en parlam entario  
deberíamos estar curados de sorpresas, y sin embargo, señores, 
si bien los medios ingeniosos están agotados , medios nuevos 
hay todavía, y tales que no se podia p resum ir que los hubiese.

Después del medio ingenioso de las partidas de la P orra  y 
del ingeniosím o de las votaciones m ilitares, hay medios aquí 
tales y tan escandalosos, que á pesar de todo tengo esperanza 
de que no votéis el dictam en de la comisión.

H abia en el antiguo régimen un aparato complicadísimo para 
las elecciones. A hora se quita el aparato, pero se deja la  farsa. 
E l acta del Sr. López Guijarro no trae sangre; pero el D iputado 
que consta Diputado es D. Pablo Lozano, y lo dice el acta de 
escrutinio, y sin embargo está sentado en esos bancos el señor 
López Guijarro.

Según el acta, el Sr. D. Pablo Lozano y Lander tuvo un 
voto; D. Pablo Lozano y R uiz 288; D. Salvador López G ui
ja rro  3.909, y D. Pablo Lozano 4.819.

E sto  consta en e l 'a c ta  de escrutinio general. ¿Quién debe 
estar sentado’ahí? ¿Cabe en esto discusión ? D. Pablo Lozano, 
que ha obtenido mayoría: esto no es cuestionable.

E l Diputado es D. Pablo Lozano: si'votais otra cosa, esa cosa 
tendrá  un nom bre que yo no puedo dar, pero que dará  m añana 
el país entero.

Con las actas vienen algunas actas notariales, y quiero con
ceder al Sr. López Guijarro que en esas actas hay todo lo que 
dice^S. S. Dice el Sr. López G uijarro que en un colegio vota
ron 500 electores de S. S.j y que 400 y tantos votos se die
ron al Sr. Lozano: que al celebrarse el escrutinio habia cuatro 
candidatos, y que los escrutadores carlistas dijeron : todos los 
votos de D. Pablo Lozano se deben dar á e s te , y como reúne 
m ayoría sobre los otros tre s , debe ser proclam ado Diputado; 
pero que el Juez descontó los votos de varios colegios. Y ¿quién 
le habia dado al Juez derecho para eso? ¿Por qué no proclamó 
al que resultaba con mayoría? Que venga, pues, D. Pablo Lo
zano, y luego se verá si la elección es válida ó nula. Eso es lo 
que habia que re so lver, y no adm itir al Sr. López G uijarro, 
que no tiene acta n inguna.

’No quiero en trar en el exámen de las actas notariales: 
quiero que al Gongreso le quede bien en la m em oria que va á 
proclam ar al que tiene m enor núm ero de votos; que va á dar 
un  bofe ton al sufragio u n iv e rsa l; que esta es el aóta m ás grave 
de las que aquí se han d iscu tido ; que el m ayor núm ero de vo
tos los trae  D. Pablo Lozano, y no hay sofismas n i discursos 
que puedan probar lo contrario.

A ntes de sentarm e debo decir dos palabras al Sr. López Gui
jarro , y otras al Congreso. E ÍS r .  López G uijarro ha dirigido 
unajntítilpacion al Sr. P ru n ed a , diciendo que ha im plorado el 
auxilio de los carlistas. Debo decir lo que ha pasado a llí y está 
pasando erí España. Se h a  dicho que estamos unidos en abo
m inable consorcio los partidarios de la luz ex trem a y los de 
las tinieblas.

Tengo que decir á S. S. y á los que de esto h ab la ren , que 
los carlistas y republicanos, y  los que no son nada de esto, 
cuando se tra te  de nuestras doctrinas discutirem os y no tr a n 
sigiremos ja m á s ; pero que á la ho ra  de dar ciertos votos nos 
unim os con el sentim iento  que unió á todos los españoles cuan 
do se trató  de rechazar el yugo extranjero  que nos quería im 
poner el gran coloso del siglo.

E l Sr. Presidente: Sírvase V. S. explicar esas palabras 
de yugo extranjero.

1 {D. R am ó n ): ¿V. S. ha entendido bien m is
palab ras?

E l Sr, Presidente: S í , señor.

E l Sr. l ¥ o e e d a l  fD. R am ó n ): Si S. S. las h a  entendido y 
quiere que las exp lique , las explicaré. He dicho.....

E l S r. P r e s i d e n t e :  Siga k  S. ^
E l Sr. P V o o éd a l (D. Ram ón ) : Señores , voy :á concluir 

A quí hay  una  fracción para quien es igual que una m ayoría de
cida lo que quiera ; una  fracción que no se, som eterá jam ás á 
las opiniones ó dudas de los m ás ó de los m én o s ; que cuando 
cree que una  cosa es verdad, la afirm a; que cuando la cree un 
error, la n ieg a , y le im porta poco lo que diga la m ayoría. Hay 
una  escuela que cree ley obligatoria lo que quiere el m ayor nú- 
m ero; de esa escuela sois vosotros: suponed que esta Cámara 
quiere im poner á España la autoridad de u n a  ley ó de una 
persona ; suponed que E spaña sabe que esa ley ó esa per
sona   ‘

E l Sr. P r e s i i d e n t e : He advertido á Y. S. que no pueden 
tocarse c iertas cuestiones. Llam o á V. S. al orden por p ri
m era vez.

El Sr. H ^ o c e d a l (D. R am ó n ): E stoy diciendo que hay  en 
E spaña gentes que opinan que la verdad es h ija  del m ayor n ú 
m ero , y que si E spaña creyera que la autoridad y la ley dada 
por las Górtes era producto de Diputados que estaban sentados 
aquí con la m ism a autoridad' que el Sr. López Guijarro, negaría 
esa au to rid ad  y exc lam aría : Delenda Carthago.

E l Sr. P r e iS id e i i t e :  V. S. está obligado á tener profundo 
respeto á las resoluciones de las Górtes y á las instituciones del 
país. E n otro caso el Gongreso sabría hacer lo que cum pliera 
á su decoro.

E l Sr. IV o c e d a l  (D. R am onj: He concluido; pero ruego á 
S. S. que me diga para en adelante si en decir aquí aquello para 
que me han enviado los electores hay delito.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  S. S. sabe m uy bien lo que tiene de
recho á decir. Aquí no se puede im poner n inguna traba a rb i
tra ria  al derecho de la palabra; pero se puede evitar lo que el 
Gongreso ha  decidido que sé evite.

E l Sr. l i o p e z  G u i j a r r o :  E l Sr. Nocedal ha  cum plido en 
esta ocasión con lo que su nom bre exigía, y yo le felicito como 
al ilu stre  au tor de sus dias; pero no basta toda la elocuencia de 
S. S. para hacer creer aquí lo que no puede pasar. S. S. h a  h a 
blado de partidas de la Porra, de desmanes y otras cosas aná
logas á  las que aquí se han alegado con motivo de las eleccio^^ 
nes; y, señores, recuerdo que hace pocos dias , habiéndose co-: 
m etido desórdenes por los carlistas en cierto distrito  , v inieron 
los carlistas m ism os á quejarse de ellos. Pues bien: lap rov inc ia  
de Teruel es una de aquellas donde los carlistas han  cometido 
mayores demasías.

¿No sabe S. S. que ' obra en poder de Ta^comii^on de actas 
una relacidn del Gobernador de Teruel , en que se enum eran 
los abusos com etidos,allí por los carlistas?

S. S. cree que será un bofetón a l sufragio un iversal aprobar 
esta acta. Gomo se abofetea al sufragio es aprobando actas de 
elecciones carlis tas , en que estos hayan ejercido los abusos que 
cometieron en la provincia d e  T eruel, y  los que quisieron ejer
cer en el d istrito  de Mora.

P or lo dem ás, S. S. confiesa que no h a  leído los docum en
tos que acompañan al acta, ó por lo ménos que no quiere tra ta r  
de ellos. Si los hubiese exam inado , habría  visto que el verda
dero Diputado es el que h a  sido proclam ado y tiene el honor 
de hab lar al Gongreso. >

E l Sr. ] \^o cec la l (D. Ramón) : Yo agradezco l a , cortesía del 
Sr. López Guijarro., Yo me levanto á in sistir ..^ .

E l Sr. i P r e s i d e u t e :. P a ra  in sistir no hay  «pakhrai, sinO; 
para  rectificar. ,  ̂ L. '

E l Sr. P líoG edai (D. Ramón): P or no>molestar á  V.. S. u san 
do de la palabra en el tercer tu rno  voy á rectificar. Dice el se
ñor López G uijarro que los documentos del acta m uestran  que 
S. S. es Diputado. Yo he dicho que si estas actas son válidas ó 
nulas, no era cosa que pudiera declararla el Juez de prim era 
in s tan c ia , y  que lo que procedía era haber proclamado al señor 
D. Pablo Lozano, y que hubiera  venido algún amigo del señor 
López G uijarro con esos docum entos, que entóneos, no ahora, 
podrían aprovechar m ucho á S -S .

Procediéndose á la votación del d ic tám en , quedó aprobado 
y adm itido el Sr. D. Salvador López. G uijarro por 117 votos 
contra 84 en la form a sigu ien te: '

Señores que d ijeron  sí:
Ferra tges.—Merelles.—R íos y Portilla .—Morét.—Aloalá Za

m ora.—Goll y M oncasi.—Angulo (D. Luis).—Romero y R oble
do,—M artínez (D. G ándido).— Sainz de Rozas.—R ivera.—Sá* 
gasta (D. Pedro).—P alau .—González (D. Venancio).—Muñiz.— 
Llano y Pérsi.—Rojo A rias.—B urell.—Valera (D. Juan).—S an
cho,—D olz.--Saavedra.—Fernandez y Muñoz.—Vidal y López.— 
D urán.—Garrido (D. Joaquín),— Barreneche'a.—H iguera.—Su
riano P lasent.—Alonso.—A vila.—López Domínguez.—A lbare- 
da.—Delgado,—Fabié.—Nuñez de Arce.—Gallego Díaz.—Arce 
(D. Benigno).—Maldonado.—Gal vez Gañero.—P atxot.— A larcon 
L u jan .—Gullon.—Garijo.—Gonde de A gram onte.—Ulloa (Don 
Juan).—Montero de Espinosa.—Valera (D. José María).—Cha
cón (D. José María).—Martínez Perez.—Sequera.—Robledo Ghe- 
ca.—Gruzada V illam il.—A cuña.— Rivero Gidraque.—F abra.— 
Massieu.—H ernández López.—Guriel y C astro.—Piñol.—Z uri
ta.—Sanz.—Palacios.—Vicéns.—Adán y Castillejo. — León y 
Castillo.—García (D. G ástor).~A rias.—Márqués de Gamarena.— 
Montero y G uijarro.—Fandos.—M erchán.— Alonso Colm ena
res.—B rú .—Reig.—Ruiz Gapdepon.—Capdepon Martínez.—Ba- 
laguer.— Perez Zam ora.—Sanjurjo y Pardillas.— Prieto .—Mo
reno Pórtela .—MartoS (D. Enrique).— Cardenal.—González Zor
rilla .—De A ndrés ^Moreno.—N uet. — Bayona; — Montesino. — 
Bueno,—Zabalza.—Ruiz Gómez.—Bobillo. - Mosquera,— Muñoz 
de Sepúlveda.—Pielta in .— Rodríguez (D. Gaspar).—Roger.— 
Mansi.—Bañon (D. Francisco).—Torrero.—Pereda (D. P a tr i
cio).— Moncasi.— De Blas;—Sastre y González.—P éris y Vale
ro.—V albuena.—Pasarón y L astra .—Villavicencio.—Henao y 
Muñoz.—ZabaL—Goniis.—Becerra.—Tejada.—Muñoz H errera.— 
Soto.—Sr. P residente. \

Total, 117. *
Señores que dijeron ^b:
M orayta.—Sánchez R uano.— Som oza.— A ntuñano.—E che

verría.—H arona.—A lcíbar.—Gasanueva.—Unceta.—Soler.—Ga- 
ram és.—Sánchez F re ire .—Ródenas.—Abarzuza.—Ortiz de Zá- 
rate.— Muro. — Torres, — Rispa. — Ocgn. — Pascual y Gasas.— 
Llauder.—S icars .— Pallarés (Conde de). ̂— P iñéro.—Barrio ' y 
Mier. — Gonde de Maceda. — V inader. — Serrano M agriñá.— 
González Ghermá.—Iribas.—Otal.—S alinas.—Garrido (D. F e r
nando).—G utiérrez Agüera.—Sañudo.—Gastro.—Sofíaga (Mar
qués de).—H ernández Rodríguez,— B atanero.—Gonde de T o- 
reno.—Jove y H evia.—Vidal dé L lobatera.—Gómez y Gómez.— 
Estrada.—Nocedal (D. Ramon).^—Moreno Rodríguez.—T utau .-^  
Lostau.—Guzman (D. E nrique).—P í y Margal!.—Bes y Hedi- 
ger.—Escuder.— Fantoni.—Trelles. — Sanz y López.— Vidal y 
Garlá.—Martínez Izquierdo.—Fernandez (D. Fernando Felipe).— 
Pasalodos.—Nocedal (D. Cándido). — Velez Hierro.^—Sorní.— 
Vázquez López.— Díaz Q uintero.—Molinero Musoles.—Royo.— 
Valí.—Orgáz.—D alm au.— Múzquiz.- H asse t y Artime.—F oras- 
té.—Gómez (D. A niano).—Gastelar.—Pereda (D. José María).— 
Menendez de L uarca .—Novia de Salcedo.—Orense.—Figueras.— 
Pruneda.—R ezusta.—Surera.—Diaz Ganeja.

Total, 84.

Se leyó el dictám en proponiendo la  aprobación del acta de 
Infiesto y  admisión d e l Sr.iD. Rafael de Labra.

E l Sr. ® p ia n :  Veo que el acta  de Santa Goloma, que esta^ 
ba a l órden del día ántes que e s ta , va pasando sin que se dis-- 
cuta. No sé si tiene; la mesa ése de rech o ; pero de los derechos 
se puede abusar, y  en m i concepto en esta ocasión abusa.:.

E l S r. V ic e p re ís i i i le M te  (H erre ra ): S. S. ha reconocido e l 
derecho de la mesa, y ahora añadiré que no se ha  discutido esa 
acta porque el individuo de la comisión encargado de com batir 
éT voto particu lar no está présente.

 ̂ E l Sr. G a m á x o :  Creo qué áñtes dél acta del Iníiesto habia 
dictám enes sobre los cuales se habia presentado voto particu
la r; y  y o , que deseaba hab lar sobre algunas .á c ta s , me acerqué 
á  la P res idenc ia , y el Sr. Presidente nae ofrécio que primero se 
discptirian las actas que tuvieran votos ;pártiéülares. En la  con-? 
fianza de que esta acta, sobre la cual me veo obligádo á hablar, 
no se discutirla  todavía,, no he tomado los apuntes necesarids. 
Yo reconozco el derecho de la Presidencia para ponerla al de
bate; pero yo rogaría que la aplazase para m añ an a , púésto que 
en ello no veo que pueda tener inconveniente.

E l Sr. V i c e p r e s i P e p t ^  (H errera): La regla de conducta 
que se ha adoptado en la orden del día es poner prim ero á dis-^ 
cusion las actas sobre la s  cuáles no ha  habido votó particular^ 
y se presum e por lo mismo que no ofrecerán dificultad. Pero 
ya que S. S. quiere hablar sobre está acta,^^sé” dejará su d iscu
sión pára m añana. >

E l Sr. l i a l i r a :  Soy el candidato intérésado en el acta ^del 
Infiesto. Mi respetable amigoV er Sr, Gamazo h a  podido tener 
Üempo de sobra para  éstudiarla, y no es justo  que por no h a 
berlo S, S. aprovechado se me im pida tomap asiento, haciéndo-p 
se conmigo la única excepción qiie aquí se ha hecho.

E l Sr. V ic e p r e s s i d e n t e  (Herrera): No es la  única excepT^ 
cion: eso se ha  hecho siempre; y como no hay inconveniente en 
que se discuta, se deja para mañana^

E l Sr. F i g i i e r a s : La mesa, después de ab ie rta  la discu
sión, no puede re tira r un  asunto del órden dél dia-.

E I Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Herrera): No se hab ía  abierto 
discusión sobre ,el a c ta . '

E l Sr. F i g u e r a s : !^1 Sr. Gamazo ha  pedido J a  palabra en  
contra.

■ E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Herrera): H a pedido la  palabra 
para  la  cuestión prévia. Queda term inado este .incidente.

Puesto á discusión el voto del Sr. Soler decla rando  grave el 
acta de D. Joaquín P iñ o l , electo,por las R oquétas (T arragona), 
dijo  ̂ *

E l Sr. C ia l le g o  D ia z :  Dice el Sr. Soler que en v irtu d  de 
las ilegalidades cometidas en esta elección form aba voto par^- 
ticu lar. Señores, el partido  que, se llam a por excelencia católi-?- 
co>monárquico, y  que es el que m ás tropelías ha -cometido en 
las elecciones, es tam bién el que m ás se queja. Aquí, n i en las 
actas parciales n i en la general, hay una  sola protesta: sólo des
pués se ha  querido dar im portancia  á esta acta con tres docu^ 
m entos que á m i juicio nada prueban.. Uno dice que m uchos 
que aparecen como votantes no han vo tado , cosa que no se 
prueba sino por él testim onio del que io  d ic e ; o tro  se refiere 4 
ilegalidades en unas actas que no se han  com putado, y  el te r 
cerones un testim onio de E sc rib an o , del que aparece que hay  
contradicción en las actas de un colegio en tre  el segundo y ter
cer dia de elección. Esto, y unas cédulas talonarias, es lo  único 
que se h a  presentado; y  nada de esto justifica la gravedad que 

;̂ se quiere.;dar al acta; .  ̂  ̂ ^
A unque ennn .co leg io  haya.hab ido  ilegalidades, como ca*̂  

balm ente las actas de ese colegio no se han. tenido en cuenta, 
no podían influ ir en el resultado de Ja elección.

Tampoco tiene im portancia que 400 aparezcan como votan^ 
tes y se diga que no han votado. E l Presidente y los Secretar- 
ríos certifican que han vo tado , y contra  .eso se p re sen tan , cé
dulas y se d ice : no están se llad as , luego nó han votado. Esto 
no prueba n a d a , porque se han  podido expedir-cédulas des
pués; y como tampoco se dan m ás razones, nada tengo m ás que 
decir.

 ̂ Las actas del Sr. P iño l han  pasado por el crisol de sus ene
migos los carlistas, Guando se. hizo el recuento general de vo-^ 
tos, los carlistas hab ían  invadido el local: el Alcalde reclamó 
au x il io ; y á pesar de no haber un  sólo Secretario favorable al 
Sr. P iñ o l, era ta l la  votación que «había tenido , que fué pro- . 
clam ado ebSr. P iñol Diputado por sus m ism os cóntrarios.^Esto 
prueba evidentem ente que no ex iste  la  gravedad que al acto se 
atribuye. ♦ :
 ̂ E l Sr. B e s : Me levanto á defender él voto con gran des-^ 

confianza, porque mis fuerzas son m uy débiles, y porque des
pués de los desengaños recibidos creo in ú til cuanto pueda de
cir. Pero debo cum plir con mi deber, y nó puede im portarm e 
el desden de la mayoría.

Lo prim ero que hay en esta eleccionúes la  conducta a rb i
tra ria  y reprochable del Gobernador de la provincia, Sr. M artL 
nez, que sabiendo que el elem ento republicano allí por su cali
dad y núm ero está en m ayoría, como lo  ha probado en una 
ocasión solemne, y queriendo hacer m éritos con el Gobierno,' 
se empeñó en que los candidatos 'm inisteriales saliesen tr iu n 
fantes, para lo cual cometió todos los excesos que creyó nece
sarios. ■ :

Reunido con algunos individuos de la D iputación provine, 
cial, les dijo: yo os prom eto que ganaré la elección legal ó ile 
galm ente. ¿Es extraño que después de éstas palabras hayan vê - 
nido los excesos que h an  tenido Jugar en las elecciones de la  
provincia de Tarragona? ' •

Después ha  venido la prisión a rb itra ria  de m i m ism a per
sona y de m i amigo Sr. Kies, de Tortosa. E ra  yo candidato y 
P residente de la D iputación, y en e l  segundo dia de elecciones 
fuá atropellado m i hogar' por las fuérzas de la G uardia civiTde la 
m a n e ra m á s  arb itra ria  é inusitada. P regunté a l  Jefe qué quería; 
me dijo: cum plir u iía  órdch del Gobérnador civil. P reguntéle 
si llevaba.órden de Juez coihpetenté para en tra r en m i dom ici
lio; contestó que no la llevaba. Le hice com prender que la Gons '̂ 
titucion previene que la obediencia debida no éxim e de respon^» 
sabilidad cuando se infringe la Constitución ; pero fueron in 
ú tiles m is observaciones, y fui llevado á la cárcel. A llí se comér«- 
tió o tra  arb itrariedad , que fué sepultarm e é incom unicarm e en 
un calabozo de los dispuestos para los grandes crim inales. Y, 
señores, no se tra taba  de averiguar n ingún  delito , sino de dar 
un  golpe te a tra l para atem orizar á los electores , para  que ei 
candidato m inisterial, á quien se acusa de público de ser insti^ 
gador de estos atropellos, obtuviera la victoriáv . ^

No es esto solo lo que h a  ocurrido en aquel d istrito . E l Gor 
hernado r m ilita r de Tortosa, queriendo dar tam bién pruebas de 
adhesión m inisterial, no sólo recogió todas las  escopetas de caza, 
sino que entregó licencias de uso de arm as gra tis  á los que se 
brindaban á votar por el candidato del G obierno , y recorrió el 
d istrito  empleando toda ©lase de medios de propaganda para fa«- 
vorecer al cándidpto su patrocinado.

Dos dias después de las elecciones un  ordenanza de ese Goip 
bernador fué á las Roquetas para pedir nota de la votación. E n  
P au l se prom etieron los m ontes del Estado á los. que votaran 
al m in isteria l; en otros puntos se pagaba á. 400 rs. el v o to ; en 
Mas de Barberac prom etieron otro género de protección; en 
Amposta terrenos del Patrim onio, y se dice de público que
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éhas actas se cam biaron por otras que- fueron las que se pre
sentaron al escrutinio. - . ’

La comisión p r e |u n ta r á : ¿ dónde están las pruebas de todo 
eso ? Yo no vetígó aquí á denunciar abusos con la justiñeaciom  
en la mano como ante iin T ribunal de ju s.tic ia : creia yo qiíe- 
aqu í la  verdad se abriapaso  fácilm ente; y a h o ra , francamente, 
estoy descorázonado. No se tra ta  aquí del bien del país ,, siiid 
de levantar aspiraciones locas de personas que nunca pudieran 
haber visto satisfecha su ambición sino en medio deb trastorno. 
Hoy los hom bres honrados , dignos^y patriotas sólo tienen fijos 
Sus ojos en el porvenir, en la proclamación de la república fe
deral. P ero  si esas nobles aspiraciones, novpueden alcanzarse’ 
por niedios legales , vendrá un  día en que la revolución bar
riendo esas im purezas  . - / - i

E l Sr. P r e s i d e a i í é : Si*, p ip u ta d o , se tra ta  del acta de las 
B oquetas , y no puedo perm itir ,que se extravie la  discusión de 
un  modo inconveniente. ^

E l Sr. B eís : Concluyo ’ p u e s , rogando al Gongresb se sirva
aprobar el voto del Sr. Soler.

E l Sr. d a l l e g o  lí ia ® : La comisión ha^oido lo que ha dicho 
el Sr. Bes sobre las pocas sim patías que inspira el Grobernador 
de Tárragona; pero nada de lo que ha  dicho S. S. tiene que ver 
con las actas de Roquetas.

¿Qué tiene que Yér con esas actas lo  que d ijera  un dia el 
Gobérnador? ¿Cree S: S. que obraba por estíihuío del Gobierno? 
Bues seria lo mismo qué si yo creyera que S. S. obraba por es
tím ulo db los carlistas. S. S. no ha tenido razón para a tacar 
tan  duram énté.á  ese G obernador, sobre todo cuando no trae 
prubbás dé 'n inguna éspeeiépara probar esa acusacibn.

S. S.’ ha querido desahogar aquí sus résentim ientos justos ó 
injustos contra  ese Gobernador, y respecto de las actas de B o
quetas nada q u e ‘pueda ser tomado en cuenta ha dicho.

A S. S. le gusta sin duda la palabra indigno lo, ha  apli
cado tam bién á otra Autoridad. S. S. hace graves cargos al Go
bernador m ilita r de Tortosa. Play en este expediente un certifi
cado del que resu lta  que el 14 de Marzo, á las diez y media, 
recibió”ése Gobernador m ilitar un oficio del Alcalde de B oque
tas ( Aldaldé républlcáno) ,  que decia que necesitaba fuerza a r
m ada para sostener el órden público. Al mismo tiémpo se pre
sentaron en el Gobierno civil de T arragona ó 14 eserutadores 
de las Boquetas m anifestando que estaba el local invadido por 
los carlistas en ademan amenazador. E l Gobernador m ilita r de 
Tortosa envió dos compañías y una. sección de cáballería , y á 
su llegada ]os;cQaligados habían abandonado la  población.

E sto  prueba quedas actas del Sr,..,Piñol se hicieron por su» 
enemigos los carlistas. . d , , - v i

E n  Tárragona se recibió de Tortosa un  párte^ 
al presentarse los nleetores adictos en el local de Boquetas le 
hab lan  encontrado invadido; que el Alcalde pedia fuerzas, y que 
el Comandante m ilita r las enviaba.

B esulta, pues, lo que he dicho án tes: que los carlistas hicie- 
j?on el escrutinio, y que á pesar de: todo era tan ta  la m ayoría 
del Sr. P iñol, que se vieron precisados á proclamarle.^

Después de esto, ¿por qué S. S. ataca al G obernador m ilitá r ’ 
porque m ande fuerzas? S. S., que tanto  defiende su dbmicilio, 
¿no quería que se defendieran allí la vida y los derechos de 
tantos ciudadanos?

’ No tengo m ás que decir, n i lo creo necesario para defender 
esta acta.

E l Sr. B fes: Pocas palabras diré. Me atribuye el Sr. Gallego 
ÍDiaz el haberm e ocupado de hechos que no tienen relación con 
el d istrito  de las Boquetas. Según la m anera de hacerse las 
elecciones, no se puede hab lar aisladam ente de un distrito, pues 
están en relación entre sí las elecciones de los d istritos de,, la  
provincia» ' .  ̂ ‘ :

He dicho que la conducta-de las A utoridades fuá.iíqgal yN 
censurable, y repito que el acto de m i prisión fué .vandálico, 
porque no merece otra calificación por el modo ilegal y a ten ta 
torio  con que se cometió. _

E l,S r .:® ré U e « : Comháto este voto por incompleto^ lo que 
* acaba de decirse ao*rava el acta, y me parece que se ha debido 

com pletar el dictam en pidiendo^ que pase el tan to  de culpa á 
los T ribunales

' t e  Ŝ ^̂  : Seré b reve: el S>r. Bes ha podido in s tru ir
de la m anera con que se han verificado las elecciones. Esto me 
exim e dé la necesidad de decir que hay A utoridades en E spaña 
que anuncian que han  de triun far dé todas m aneras. #

Aquí ha habido una resurrección de d..o4^ votos.
Todo se ha  hecho a q u í; supresión de electores, negativa de 

cédulas, falta de publicaeion de las listas, y hasta  desaparición 
/ del papel de oficio para  im pedir las reclam aciones. Hay tam 

bién en la elección, que se h a  tratado da  ganar á toda costa, una 
cosá que ha sido m uy frecuente en la provincia, y es la  consti
tuc ión  de las mésas árités dé la  ho ra  m andada en la ley. Así 
es que consta de un acta nQtariaI,..q.ue...es uno de los docum en
tos que m ás fuerza tienen de los que se pueden traer aquí, que 
e ifa lg u n o s puntos se abria el local después de las nueve, y 
cuando en trában los electores ya estaba constituida la mesa.

U na cosa diro únicam ente, y  es. que habiendb ganado , m is 
amigos las elecciones provinciales,en Ülldecpna por 800 votos, 
perdieron la elección general por 400, no obstante de ten e r m ás 
empeño en e lla ; y todo esto, fué porque la  mesa se c ^ s t i tu y ó  
fuera dé tiempo.

E n  el puebio de Cenia resu lta  que votaron todos los électo- 
i*es que coñtenia el censo; y  sin  émbargo hay  un gran  núm ero 
de ellos que presentan sus cédulas sin el sello que índica h a 
b er votado. ¿ E ra  que todos ellos hábiarí votado con cédula du 
plicada? Esto ya sabe todo el m undo lo que quiere decir, tan to  
m á s , cuanto  que esos electores dicen que ellos no votaron , ex
poniéndose a ú n a  causa crim inal si se les probara que votaron, 
y  cuando en las listas no aparece la .indicación de que votaron 
con cédulas dup licadas, no obstante de que la  ley m anda que 
se exprese así cuando ese hecho, bastante raro  por lo com ún, 
tiene lugar.

E n  Galeras se llevó una.gran  fuerza m ilitar al colegio, que 
estaba tan  lleno de soldados como una ciudadela. Se dice que 
era  para 'ev itar tum ultós.

E s m uy  raro, b éñores, que se tem an precisam ente ésos tu 
m ultos allí donde él, Gobierno gana por com píeto las eleccio
n e s , y no se ténia donde hay electores dé oposición.

Consta tam bién de actas notariales que esa fíierza habiá ido 
allí para  echar á los electores que- no ib a n á  vo tar por el can
didato m in is teria l, y por consiguiente más bien puede decirse* 
que fué para prom over tum ulto  que para evitarlo.

E n  P au l se dice que sé 'ofreció á  los electores un reparti
m iento de los montes del Estado si votaban a l candidato del 
Gobierno , y de esto no hay m ás prueba que una causa incoada 
con tra  el Alcalde que hizo el ofrecimiento. E n  Barberans y en 
otros pueblos ha habido dádivas/ y-promesas, siendo m uy n o ta - . 
ble que las dádivas de los m inisteriales las paga el presupuesto, 
las pagamos nosotros, porque sueiém ser condonación h e  m ul
tas &c, . " '

 ̂ Sin embargo de to d o , de Boquetas jsalió el candidato car
lista yencedor por 437 votos : ¿ cómo no ¿ a  venido ? E ste es el 
m ilagro hecho después dé la elección ; yo sé hasta  cierto punto 
de qué n ian e ra ; pero no q^  ̂ decirlo aquí., porque es necesa
rio que para esq haya pruebas, y yo no las tengo. Lo indicó siri 
em bargo, porque aunque no tengo la-pretensión  de convencer

í ; á los Sres. Diputados, es bueno que sepa el país cómo se ha  To- 
5 grado que venga aquí una  mayoría. ’

E l Sr. A l B a r e d a :  Nada estaba m ás lejos de mi ánimo que 
volver hoy á m ólestaral Congreso y  al país en m ateria de actas; 
pero han sido tales las cosas'que ha dicho el Sr. V inader , que 
tengo necesidad de con testarle ,y lo  haré como ha dicho al te r
m inar S. S., no tanto  para el Congreso como para el país, á fin 
de que este vearcuál h a  sido la, conducta de la com isión, que 
re ta  desde luego á los señores que nos han  atacado á un amplio 
debate electoral, es decir, áVun debate detenido sobre la con
ducta y la responhilidad moral de los individuos que la compo
nen. (M tó ím s  de a a a tó m íe n ío e ii ¿a

Nosotros hem os dicho con una franqueza ex trao rd in a ria ; y 
tál vé^ báyám os hecho mal én e llo , que al aplicarse por p ri
mera vez una ley nueva dentro de un país en el cual n o h a  h a 
bido nuncaíun  -período histórico como el p resente, en, el cual 
pueden vivir legalm ente y levantar sus banderas todos los par
tidos políticos, era.precisoi aplicar á las actas un criterio  medio, 
no especial; y ese criterio es el quefia comisión desea ardiente
m ente difundir en el ámplio debate que aceptan S. SS.

. Todo el m undo ha  aceptado ese criterio  que nosotros adop
tamos , y  yo lo he óido ̂  én • los pasillos y en esas otras salas 
donde áé suelen décirB or cosas que no quieren que se
digan a q u í; y 'traigo este hecho al debate, porque yo autorizo 
siempre á que se traiga á  este sitio cuanto yo digo. Todas las 
actas republicanas, carlistas ó monárquico-liberales tienen 

.una legalidad igual, y lo que sucede es que en algunas de ellas 
esa légálidád sé velá’p o r artificios de los vencidos; pero, seño- 

:res, si de esos artificiós hubiéram os de hacer caso , yo hubiera  
podido anu lar m uchas d é la s  actas que h a n  traido Diputados 
de oposición, y que he aprobado porque las creo buenas en el 
fondo, niirándolas con u n  criterio  recto y  hasta podria decir 
que benévolo. • ,

Sucede, por ejéniplo, qué úna  A utoridad supone que pueda 
turbarse él órden público ,' y pide fuerza; y á la verdad que en 
este cáso qúé aho ra  se discuté, la fuerza se ha pedido para ha
cer el escrutinio. '

¿Puede tem erse que haya influencia de la fuerza pública 
para hacer el escrutinio? No; eso-indica que se teme que al sa
berse el resúltado se cometa algún desm án. Pues b ie n : cuando 
sucédeesto , se dice que se cohibe á los electores;-y si hay algún 
escándalo y no sé ha; llevado fuerza, se dice que no hay lib e r- ' 
tad electoral y  que todo lo resuelve la partida de la Porra. De 
modo que hay fusiles ó p a rtid a  de-la-P o rra . ¿Es esta m anera 
de discutir?' ¿Es esto exam inar sinceram ente las actas? No; y lo , 
que hace falta, Sr.. V inader, es since'ridád; la sinceridad con 
que nosotros miram os estas cuestiones, preseindiéndo por com- 
pléto del partido  á  que perteneceri los candidatos que luchan.

Pero hay  más: se, cometen crímenes; se cometen faltas que 
deben seí» severam ente castigadas; se acude á los T ribunales, y 
se viene-acudiendó á la cabalierosidád y a la- c lem encia, y se 
recuerda que la pasión política hace m uchas veces excederse; y 
cuando se prescinde de esos procedim ientos, cuando todo se da 
aholvído;*sé viene aquf á ac rim in a rn o s, y se citan, todos los 
hechos, y hasta  se hace un  argum ento de que no se ha  llevado 
á sus autores á presidio.

Yo me arrepiento de que esto haya sucedido; yo siento h a 
ber llevado al extrem o á que le he llevado mi espíritu de tran 
sacción en estas cuestiones; pero en lo sucesivo se acabó esto; 
de hoy m á s , bandera negra para los que han  seguido con nos
otros este sistem a, y así podrá el país juzgar de unos y otros 
con completo conocim iento de causa.

No tengo m ás que 'decir. {Muestras de aprohacion en los 
'bancos M  la derecha.) ' , ^
' , E l S r .-V iiia d fe r : Bespectó'úel-úcta-de Boquetas, poco tengo 
que decir, y con esto basta^ para, ind icar que cuanto he dicho 
ántes queda en pié., , *

En la cuestión g en e ra l, no obstante los frases vehem entes 
del Sr. Albareda, yo he de declarar que la com isión h a  sido be
névola con ios candidatos de oposición , y  que estoy persuadido 
de que S. S. y sus amigos sentirán  p rivar a nádie de la  en trada 
aquí. Pero ¿ es esto decir que S. S. tenga razón en lo que ahora 
dice? No: porque del discurso de S. S. lo que se deduce es que 
no quería que combatiéramos las actas, ó que quería  que las 
com batiéram os mal. ¿E ra  esto lo que queria S. S .? Pues bien 
sabe el Sr. Albareda que no hem os combatido más actas que 
la cuarta parte de aquellas en que se nos hablan enviado docu
m entos para hablar en contra.

¿Puede desconocerse que siete meses de estado de sitio , y la 
conducta toda del Gobierno , ha debido influ ir notablem ente en 
el resultado de la lucha electoral? Esto nádie puede dudarlo , y 
diciendo unos y otros lo que decim os, el país podrá juzgarnos 
á todos ; pero tenga en cuenta el Sr. Albareda que nosotros se
guirem os atacando las actas en la  medida que tengam os por eon- 
veniente, reconocido el cansancio del Congreso.

Habla el Sr. A lbareda de crím enes cometidos,*y dice que si 
nosotros los recordamos. Todos los dias, señores, se habla aquí 
mal del clero y se le acusa de crím enes y de faltas : esta agre
sión no puede partir de nosotros. E s c la ro : ¿ no han de p a rtir  
de vosotros las recrim inaciones a l clero, si ésto está en vuestra  
sangre, si lo teneis en vuestro ser, si sin  eso no seriáis p ro g re 
sistas {Murmullos.)

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (H e rre ra ) : Sr. D iputado, eso no 
es rectificar.

E l Sr. d o m i s : P ido que se escriban las últim as p ak b ra s  
del Sr. V inader.

EL Sr. V i n a d e r :  Sr. P res id en te , voy á  explicar lo que he 
d icho , para que no haya precisión de escrib ir mis palabras. 
H ay aquí partidos que tienen ciertas ideas en re lig ión ; otros 
van m ás léjos; cada uno piensa como qu ie re , y  yo creo que el 
d istin tivo  del partido progresista es hab la r mal de m onjas y 
f ra ile s , y tocar el h im no de Biego. jf.

Tenga, pues, en cuenta el Sr. A lbareda que si noéot^ps de
cimos aquí algo.que no le paíezca bien, es porqué éstp es el 
único sitio  donde pueden expresarse librem ente nuestras ideas, 
y porque tenem os que ser eco de nuestros amigos fíé'^provin
cias, forzosam ente obligados á callar en ellas. V

P or lo  demás, yo espero que S. S. y sus compañeros segui
rán  siendo justos con m ayoría y m inoría, porque récohozco sin 
inconveniente que si a lguna vez proponen un dictámep^ co n tra 
rio á lo que nosotros oreemos justo, no proceden n u n c j sino en 
v irtud  de lo que les dieta su conciencia. !

E l Sr. A l j b a r e c l a : Empiezo por decir á S. S. qué la b an 
dera negra se refiere' á  la  discusión: en cuanto á la justic ia , 
tanto  la amañaos los liberales, que ni el arranque más vehem ente 
de la pasión puede apartarnos de ella.

E l S r . ,V inader pone ante nuestra  v is ta  el acta del Sr. Múz- 
quiz para ind icar que puédé haber un criterio dictado por la 
conciencia , aunque esté en oposición á otro dictado por la ra 
zón. Pues yo le recordaré á S. S. el acta de V iladem unt y la  de 
m i amigo el Sr. Otal, y verem os si hay  ó,no equidad en el modo 
con que ha procedido la, comisión. (E/Sr*. Ti^elles : Pido la pala
bra.) ¿Quiere S. S. que discutam os el acta dé Vilademunt? Pues 
no puede hacerse.....

E l Sr. V ic e p r e s s i i e a a te  (H errera): Sr. Diputado, sobre es^ 
acta ha fallado ya el Congreso, y no puede hablarse dé ella.

El Sr. A l B a r e c l a : Tiene razón S. S . , y no hablo m ás en 
ese sentido. s "

Pero voy á decir por últim o una cosa al Sr. Vinader, ^ u e  
supone que h ay  en la m ayoría una  especie de enemigo contra 
el clero. No: esa especie no podemos dejarla pasar nosotros; eso 
debé téñér éú córréctivó in m éd ia tó ; nosotrós no heñios discu
tido nuncafia conducta del clero, aunque hayamos condenado 
la conducta de algunos de sus individuos. Nosotros hem os 
aprendido á respetar nuestra religión en el regazo de nuestras 
madres y en nuestro hogar dóm éstico, y respetamos al clero 
que ha acompañado á nuestra fam ilia  en sus tribulaciones y la  
ha consolado en sus desgracias; nosotros respetam os a l .clero,, 
al verdadero clero, tanto por lom ónos como 'S. SS ;pero á lm is 
mo tienipo;, cuando vemos á clérigos abandonar el misal por el 

; trabuco, olvidar su; m inisterio para lanzarse al campo y fomen
ta r  y proteger la rebelión, los anatem atizam os, porque eso nos 
pone á los ojos de Europa en el lugar de un pueblo atrasadísi

m o ;  los anatematizamos para que brille con m ás esplendor y  
para que aparezca más grande y más re s p é ta te  el verdadero 
clero.

E l Sr. V i n a c l e r :  Cuando hablaba de que constitu ía  el ca
rác te r de un partido lo que no repito,mo me referia á la m ayo
ría  en general; y si S. S. .se hubiera  lim itado á la m itad de lo 
que ha dicho, le hubiera oído con muchísim o gusto; pero como 
ha dicho el todo y no la m itad , me lim itaré á decirle que algo 
se pega de los que están á  nuestro lado^

E l Sr. T r e l l e s : Pido la palabra para una alusión personal.- 
E l Sr. V Á c e p r e s i i t e n t e  (Herrero): No es posible que la 

use S. S. si e s 'p a ra  hablar del acta; de V iladem unt. La mesa 
podrá ser sorprendida por una palabra d icha de pronto sobre 
una cuestión ya fallada por el Congreso ; pero sabiendo de an 
tem ano que se va á hab lar de eso no puede perm itirlo . ■

El Sr. T r e l l e s :  Sin embargo, Sr. Presidente, tratándose de
una cuestión de delicadeza....

E l Sr. V ic e p r e í s i c le n te  ( H errera): E s imposible, señor 
D iputado. ' " )

E n  seguida se pu’so á votación el voto p a rticu la r y fué des
echado, aprobándose el dictámen de la m ayoría y adm itiéndose 
como D iputado al Sr. Piñol.

Leido el dictám en relativo al distrito de Santa Coloma de 
Earnés, dijo ■ ; '

E l Sr. S o l e r  (D. Juan Pabio): Pido la palabra. •
E l Sr. V i c e p r e s i d e i i t e  (Herrera): Se suspende esta dis

cusión.
E l Sr. S o l e r  (D. Juan  Pablo): Yo diré m añana lo que signi

fica suspender ahora la  discusión.
E l Sr. V ic e p r e s i f f l e i i t e  (H errera): No significa nada, 

Sr. Diputado, sino que han pasado las horas de reglamento. L a 
mesa no tiene objeto especial n i bastardo al hacer lo que ha 
hecho; si el voto no hubiera tenido^ discusión, hubiera podido 
votarse en el tiempo que queda; teniéndola,-es imposible y se 
deja para m añana.

Quedan proclamados Diputados los Sres. F an to n i, V iaa- 
der. Boyo, H ernández y López, Fernandez Muñoz, Irihas, Otal, 
Trelles, Fernandez Barrio, Sicars, Vidal y Carlá, Martinez Iz 
quierdo, Moreno Bodriguez, Menendez L uarca, Bodriguez Cas- 
t ro, Fo ras té. Mu ró,“ Bez ü s t a , ' He rhán dez y B odrigu ez, Sh el 1 y , 
Sanz y López, Lander, Velez Hierrov López G uijarro, García y 
Piñol.

Orden del dia para m añ an a : los dictámenes de actas pen
dientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa dé Madrid.
CO TIZACIO N O F IC IA I, D E L  D IA  B DE MATO D E  1 8 7 1 .  

Fandas públicos •
; K énta perp étu a  al 3 ,p o r  4 0 0 , p u b licad o , 27-4 0, 13, 23 y  30; 27-40  

y  30 pequeños ; dó p u b licad o , 27-20 d. " "
Idem  id. exterior al 3 por 4 00 , publicado, 33-4 0 , 32-85 y  ,33-25. 
B illetes h ip o tecarios  d e l B anco  de E spaña, segunda sér ie , id ., 98-50. 
Bonos d e l  T esoro de á 2.000 r s .,  6 por 4 00 in ter é s  anual, id., 76-60; 

no p u blicado , 76-90 d .
Idem  en  cantidades p eq u eñ as, publicado, 76-30 y 77-00.
B illetes del Tesoro, de á 2.000 rs ., 42 por 4Q0 in terés a n u a l, ven ci

m iento de 81 Julio 4 871, id ., 95-00.
Idem  id ., vencim ientos de 34 O ctubre 4 874 , i d . , 94-00 y  94-73. 
Idem  id ., vencim ientos de 31 Enero 4 872, id ., 94-75.
Idem  id . de los tres ven cim ien tos, id., 94-00.
Carpetas provisionales de b illetes d e l T esoro , id ., 92-00 y  92-30. 
A cciones de obras públicas de 4,® dV Julio d e  1858, d e  1 .000  rs.. 

Ídem , 53-00, 54-00, 53-50  y  54-00; ño publicado, 54^25 d.
O bligaciones gen era les  por I e r r o -c a r r ile s , de 2.000 rs., publicado, 

54-00, 51-25, 20, 35 y  40; no p u blicado, 54-50 d
Idem  id . id. (n u e v a s) , deJí.OOp rs., pu blicado, 50-60.
Idem  id. id. , de 20.0.00 r;s., id. , 50-70, 90 y  54-00.
A ccion es d é l  Banco de España , no pubUcado, 4 58-00 p.
Idem  de la Sociedad Española de C réd ito Com ercial, publicado, 3 4 -75 .

Cambios.

L ó n d r e s ,á 9 0  d ías fecha, 50-30 p.

jplazas del reino.

D año. Beneficio D añ o . Beneficio

4 i4 » L u g o . . . . . . . . . . p a r p . ■
4l4 M á la g a ..--------- 3i8 p . »■■ ■ .
414 M urcia.......... ' . . . » m  •
4l2 O ren se ............... .. p ar.

par. » O vied o .................. » 4 i4 p .
■ <|8 P- F a le n c ia . . . . . . . , »
p^r. » *Pam plona........... 4 i8 p .

• ' ^ P o n te v e d r a .. ... p a r d . »
p a r . Salam anca.......... 4i4 »

» 3l4 iSan S e b a s tia n . »
par. » S a n ta n d e r .. . . . 8i8 p .
par. , S a n tia g o .. ; . .  . -»

» 3 ¡8 d . Segó v ía ................ par p .
» 4(2 d. S e v illa ................... » 4i2
» S o r ia ...................... par p . >
» 4\2 T a r r a g o n a . .___
» 3l8 T er u e l................... 3» » .

3)4 T o led o ________ *14 p . »
» V a le n c ia .. . . .  . 4l4
» 4l4 V a lla d o l id .. . . . le 4l4 d.

par. V ito r ia . . . . . . . . . par. 1»
par. }# Z am ora............... 4 | í »
p a r . » Z a ra g o z a .. . , . , 4í4

» 1 .. f .

Albacete..........
Alicante
Alm ería................
Avila   •
Badajoz. . , ..........
Barce l ona. . . . .
B ilbao.   ------
B urgos.. . . . . . .
G áceres...............
C ádiz * •
C a ste lló n ... .  • .
C iu d ad -R eal.. .
Córdoba..............
Goruña». . . . .  • •
G uetíea.. ..........
Gerona.................
Granada .............
Guada taj ara. . .
Huelva .
Huesca.................
ía e n . . . . . . . . . .
León......................
Lérida. .  — . . .
Logroño...............

Bolsas extrai^eras.
L óndres 4 de — C onso lidad os, á 93 5|8.
B urdeos 4 de Jfai/o. — F on d os fr a n c e se s : 3 p o r  400 , 

Idem esp añ o les: 3 por 400 ex terior, á 32 4i8.
5 2 -j O —
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas dél dio, 5 de Mayo de i8 7 l .

HORAS.

6 de la m. 
9 de la ra. 

♦2 del di a . 
3 de la t . 
6 d é la  t. 
9 d e  la n.

A L T U R A

del baróm e
tro  reducida  
á O® y en  m i

lím etros,

704.63
704.46 
703,27 
702,06
701.46 
702,82

TEMPERATURA
y h u m ed ad  del a ire .

TERMOMETRO

humede>  
seco . c id o .

14.1
21.2 
27,2
29.1 
24,5
19.2

11,7
.13 ,4
16,2
15,9
14,2
13,0

B IR B C C IO M

y c la se  d e l v ien to .

N E . . . .
E. N. E ., 
E. S. E . .
S K .........
S. E .........
S. E .........

B r is a .. . 
I d e m ... 
I d e m .. . 
Tdera.^ 
V ien to , 
B risa ..

ESTADO

del c ie lo .

N ubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Gási cub.® 
Nubes.

Tem peratura m áxim a del a ir e , á la  so m b ra ...................................    30,4
Idem  mínima de i d ............................................................      12,8

D i f e r e n c i a . . . .    .......     ^.........................  17,6
Tem peratura m ínima de la tie r r a , á- cielo descu b ierto     11,7
ídem  m áxim a ai s o l , á 1,47 m etros de la t ie r r a . . . . . . . . . . . . . .  38,9
ídem  id . dentro de una esfera de crista l ................................  58,4

' D iferen cia  .................    : ......................    19,5
Lluvia en las 24 úl lim as h o ra s , en m ilím etros..  .............................   »

Resultados meteorológicos, m edios y extrem os, correspon'- 
d ien tes al dia  5 de Mayo del decenio de 1860 á 1860.

BAROMETRO•
TBRMÓMETRO TBRHÓMBTRO HUMBDÁB

s e c o . h ú m ed o . r e l a t i r a .
TU iiOiUXI*

mm 0 0 mm
6 de la mañ. 704,79 10,4 8,9 S i 7,8
9 de h  mañ. 705,07 16,5 12,3 . 69 9,1

f2  del dia___ 701,65 26,4 14,7 55 9.6
B de la tard. 703,60 21,4 14,8 51 9,4
6 de la tard. 703,62 18,3 13,3 58 9,0
9 d é la  noch. 704,58 14,6 11,2 67 8,2

12 d é la  noch . 704,72 12,4 10,4 79 8,6

Presión barom étrica  m áxi
ma (1862)................................... 708,42

Id em  id . mínima (1869)_____  696,99
D iferen cia ...............................  l i ,4 3

Tem peratura m áxim a á la
sombra ^1867;.................................30,6

Idem  mínima id. ( 1 8 6 1 ) . . .  .* 5,6
D iferen cia ........................................  25,0

Tem peratura máxim a al sol 
(1867).............................

L luvia  m edia en los 10
a ñ o s  ....... ....................

L luvia  m áxim a (1866)............

E vaporación m ed ia  en lo s
10 años.. ......................

Idem  m áxim a (1 8 6 9 ) ...

41,1
mm

4,17
16,3
mm

4,81
7,9

Despachos telegráficos rec ib idos e n  e l O bservatorio de 
drid  sobrecl estado  atm osférico á la s nueve de la m añana en 
varios pun tos de la  P e n ín su la  y de l e x tr a n je ro  el dia  5 de 
Mayo de 1871.

lOCUIDADES.

ALTURA 
barom étri
ca á O® y 

al n ivel del 
mar en m i

lím etros.

B ilb a o .. . . .  
O v ie d o . . . .  
C oruña, 7 h. 
S a n tia g o .. .  
O p o río . . . .  
Lisboa . . . .  
B adajoz».. .  
S, Fern. 7 h.
S e v illa .........
T arifa ..........
G ranada.. . 
A lica n te .. . 
M u r c ia .. . .  
V alencia .. . 
B arcelon a .. 
Zaragoza. ; 
S o r ia .. . . . .
B u rg o s____
V alladoiid .. 
S alam an ca .
M adrid____
E sc o r ia l.. , .  
Ciudad-Real 
A lb a c e te .. .  
Brest (7 h.) 
B ayona (id. ) 
Gette (id

764,6
76?,4
739,3
760,8

760.6 
758,4
758.6
760.6
762.3 
761,8
762.7
762.4

»
758.0 
762,6
763 .2
760.4
759.4
762.2
760.1
761.2

TEMPERA

TURA
en grados 

c e n te s i
m ales .

D ÍR E C «O N

del

v ie n to .

14.6
13.4
15.2  
16,8

»
17.4 
2f,0
18.2 
22,0 
20,0
18.4
24.4 
20,2  
19,8 
22,0
17.6
18.4 
11,2 
13,0
15.6 
21,2
19.4 
20 ,8-
21.4

N  O.
N. E . . .  
N . E . . .  
N. E .

E ............
S .............
E. S. E. 
S. O . . .
E ............
S. O . .  
N. E . . .
N...........
N .E . ' . .
E ...........
N. O . . .  
N . E . . .  
N. E . . .
N ............
E ............
E. N. E.

O.......
E. S .E .

FUERZA

d e l v ien to .

Brisa.. .  
V ien to . 
Idem .. .  
B r isa . . . 

))
B risa . . . 
I d e m . . . 
í d e m . . . 
Cnlma.. 
B r isa . . . 
Calma.. 
Br isa . . . 
í d e m . . . 
Id e m . . . 
Id e m . . . 
V ie n to . , 
C a lm a. . ,
Brisa___
V ien to . . 
B r isa . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
C film a.. 
B r isa . . .

EST A D O

del c ie lo .

C ubierto.. 
Idem . . . .
N ubes___
Idem........

Nubes___
Idem..........
Cási cub.®. 
Despejado. 
C u b ie r to . . 
Cási cub.°. 
AIgs. nuds. 
N u b es ' . . .  . 
Despejado .
C eb jes___
Despejado. 
Nub., lluv.'^ 
Cubier to . . . 
Cási cub.®. 
I d e m . . . , . .  
Nubes . . . .
'í dem   _
:Nuboso. . .  
N u b e s ___

ESTADO 

d éla  m ar.

P.®oleaj.

Rizada.
»

Bella.
»

Pícada'.

Tranq. *

Tranq,'^
»

/ »
Tranq.®

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes r ec ib id o s , ayer llov ió  en Avila, Burgos, Granada, 

León, Málaga, Segovia y Toledo.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte  rem itid o  en e s te  d ia  p o r  la  In terv en ció n  d e l  M ercado de 

granos y  nota d e  precios d e  a r tícu lo s  de co n su m o , resu lta  lo s ig u ien le :
Carne de vaca, de 13‘50 á 15‘.50 p esetas la arroba ; d e  0‘5 8 á  0 ‘65 la 

libra, y  á 1 ‘55 el kilogram o.
Iderad e carnero, á 0'63 p esetas la lib ra ,y  á D 43 el k ilógram o.
Idem  de tern era , de 1 á 1 ‘25 p esetas la lib ra , y  de 2 ‘17 á 2‘71 el 

kilógram o.
D espojos de c er d o , á 10‘50 la  arrob a; á d‘50 la lib ra , y  á DOS e l k i

lógram o.
Tocino añejo, d e  24 á 25 p esetas  la arroba; á 1‘06 la lib r a , y  á 2 ‘30 

e l kilógram o.
Idem  fresco , á 20 p eseta s  la  arroba; á 0*87 la lib ra , y  á 1 ‘89'eJ 

kilógram o.
Jam ón , d e  22 ‘50 á 28 p esetas la arroba ; d e  1‘25 á 1*50 la libra, y  de 

R*74 á 3‘25 el kilógram o.
Pan de dos lib r a s , d e d‘41 á 0*47 p e s e ta s , y  de 0 ‘44 á 0 ‘50 e l  k iló -  

.gramo.
G arbanzos, d e 9 á i 7 ‘5’0 p eseta s  la  a rro b a ; de 0 ‘46 á 0‘7 i la libra, 

y  de 0*99 á 1‘¿5  el k ilógram o.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la a r ro b a ; d e  0‘24 á 0 ‘35 la l ib r a , y  de 

11*52 á 0*76 e l kilógram o.
A rroz, de 5 á 6‘50 pesetas la a rro b a ; deO ‘24 á 0*35 la l ib r a , y  de 

0*52 á 0‘76 el kilógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y ^  0*52 el kilógram o.
Carbón vegeta l, d e  1*25 á 1‘50 p esetas la a rro b a , y  de OMo'á 0 ‘13 

e l kilógram o.
Wem mineral, á 1*12 pesetas Va arrob a , y  a 0*09 e l k ilógram o.
C ok, á 0*78 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 

4 *04 á 1 *27 e l kilogram o.
P atatas, de 1*75 á 2 p esetas  la arroba; de 0*08 á 0*10 la lib ra , y 

d e  0*17 á O*i2 el kilógram o.
A ceite, de 14*50 á 14*75 p esetas la  arroba; d e  0*50 á 0*59 la libra  

y  de 11*54 á 11*74 el decalitro.
V in o , de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 e l cuartillo , y  de 

6*55 á 6*34 el decálitro.
P e tró leo , á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
T rigo , de 14'30 á 15 pesetas la fan ega , y  de 26*25 á 27*15 el hec- 

tólitro.

C ebada, de 7 á 7*25 p ese ta s  la fa n eg a , y  de 12‘6 t  á 13*12 el hec* 
télitro.

N o ta .— Resés degolladas a y e r .
V a ca s     .................    118
C arneros.............................................   108
Corderos recen ta les. . . . . . . . . . , .  567
Idem le c h a le s . .   .............   49
TerneraSé ____ . . . . . . . .  72
Cabritos.,..................................    42

T otal    956

Su p eso  en l ib r a s . . .  68.788.— Idem  en  k iló g ra m o s.. , . .  31.648*875. 
Lo que se  anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 5 de Mayo de 1871. =  E1 A lcalde p r im ero , M anuel María 

José de Galdú. '

P A R T E  NO OFICIAL.
MADRID.—La Accademia, de Jurisprudencia  celebra sesión 

teórica pública hoy, á las ocho y m edia de la noche. Rectificarán 
los Sres. C harrin  y González Carballeda, consum iendo tu rno  en 
contra el Sr. O rdáx A vecilla y González Gastejon.

Anuncios.

CONSTITUCION Y LE Y E S O R G ÁNIC O -AD M IN ISTR ATIV AS D E  ESPAÑ A»
con la división de las provincias en d istritos electorales.— 

Segunda edición oficial aum entada. Un tomo de 564 páginíis que 
contiene: La Constitución.-—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones en tre  los Cuerpos Colegisladores.—JLey de orden 
público.—Ley electoral.— Ley de incom patibilidad.—Ley m u
nicipal.—Ley provincial.—División de d istritos electorales para 
D iputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta  Nacional 
á  ^  pesetas cada ejem plar. —20

SOCIEDAD DEL FE R R O -C A R R IL  DE CÓ RDpBA Á M ALAG A.— NO P U -
diendo verificarse la  ju n ta  general de accionistas convocada 

para el dia de; A bril por no haber concurrido los señores so
cios á depositar sus títu los de la m anera que prescribe el a r 
tícu lo  de los estatutos de esta Sociedad, se cita nuevam ente 
para el expresado acto que con arreglo al a rt. 38 de los mismos 
estatutos habrá de verificarse, sea cualquiera el núm ero de los 
que concurran, el sábado 27^del próximo Mayo, á las once de la 
m añana, en el dom icilio social.

La ju n ta  se ocupará, según lo dispuesto en el mismo art. 38 
y en el de los repetidos estatutos, de la Memoria explicativa 
de los actos adm inistrativos del Consejo duran te  el año de 1870, 
y de las cuentas correspondientes al m ismo que han estado y 
seguirán á disposición de los señores accionistas para  su dete
nido exámen.

Málaga 27 de A bril de Í871.==E1 A dm inistrador, Se'cretario 
general, Manuel C ásado .=P . E., O rueta y Zuazubiscar.

  X —7 1 3 -1

¥ E N T A .— A VO LU NTAD DE SU DUEÑO  Y, EXTR AJUD IG IA L^IENTE SE  
vende un crédito de 80.000 rs . nom inales, parte de un  ca

pital de m ayor sum a que está reconocido como carga de ju s ti
cia, y cuyos intereses se pagan por el. Estado.

La persona á quien convenga podrá pasar por la calle de 
F uencarral, núm. 39, cuarto  tercero izquierda, donde vive per
sona autorizada que sum in istrará  cuantos datos se deseen.

COM PAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE TU DELA Á BIL B A O .— JUNTA GE-
I neral ex trao rd inaria  de accionistas.—Segunda convocato

ria.— No habiendo podido constituirse la  ju n ta  general ex trao r
dinaria de accionistas de esta Compañía el dia 30 de A bril ú l
timo por no haberse depositado el núm ero de acciones reque
rido por los estatutos , el Consejo de adm inistración convoca á 
segunda,reunión para el dia S8 del presente mes, á las diez horas 
de su m añana, en el salón de actos del Institu to  de segunda en
señanza de esta villa  de Bilbao.

Dicha reunión, como se indicó en el anuncio de prim era con
vocatoria, es para tra ta r  del proyecto de arreglo-de intereses entre 
la Compañía del N orte y esta de Tudela á Bilbao, y obtener la 
correspondiente autorización.

Para  tener derecho de asistencia y voto se- necesita deposi
ta r  en poder de la  A dm inistración , 10 dias ántes del señalado 
para la jun ta , 10 acciones cuando menos ó el certificado de su 
depósito.

Las cédulas ya  facilitadas son valederas para la ju n ta  que se 
convoca en v irtud  del presente anuncio. '

Bilbao ^ de Mayo de 1 8 7 i.= P o r el D irector, E l Presidente 
del Consejo de adm inistración , Juan Echevarría y de la  Llana.

. X —7o®2

C OM PAÑÍA D E L F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA Á E S P IE L  Y B E L -
rnez.— En el sorteo verificado el 30 de Abril ú ltim o han ob

tenido el beneficio de la am ortización las S i obligaciones de 
esta Compañía que llevan los siguientes núm eros;

4.314 3.719 6.503 9.280 ■ 7.725 2 796
4.538 6.336 7.588 384 9.690 7.587
7.339 4.511 4.819 6.835 8.230 7.620
3.589 1.542 7.057

Lo que se publica en el periódico oficial para conocim iento 
de los interesados. ' ■

Madrid i.® de Mayo de 1871.= E l  D irector gerente , Joaquin 
Alonso. X —73o

CA N A L 'D E  U R G E L .— H ABIENDO  LA JUN TA G EN E R A L O RDIN AR IA DE
s’eñores accionistas, celebrada el 30 del próxim o pasado mes, 

acordado’la  reconstitución de la G erencia de esta Sociedad en 
la conformidad prevenida en los estatutos reformados, y conse- 
cutivamenib convocar dentro del plazo de 30 dias á los señores 
obligacioni|tas de la m ism a para que con arreglo á lo estable
cido en el a rt. 2.* de los transitorios y á lo consignado en el 10 
del proyecto de convenio presentado á los señores acreedore» 
procedan al nom bram iento de cuatro Vocales propietarios y dos 
suplentes de la Jun ta  de gobierno, se señala el dia ^8 de los 
corrientes para la celebración de la ju n ta  general de señores 
obligacionistas que tendrá  lug'ar, bajo la presidencia del señor 
delegado del Gobierno, á las doce del m ediodía, en e l salón de 
lectura de la casa-L onja  coji el expresado objeto y el de de- 
term ipar préviam ente el núm ero de obligaciones que los seño
res nombrados deberán depositar en garantía de su gestión, á 
tenor de lo establecido en el art. S  ̂ de los transitorios.

En su v irtud  los señores obligacionistas poseedores al m é- 
nos de dO obligaciones quedeseen concurrir (los que los sean de 
menor núm ero podrán reunirse y nom brar uno de entre ellos 
para que los represente), se serv irán  verificar el depósito de las 
mismas en la Secretaría de esta Sociedad desde el dia 8 a l ^0 
inclusive del actual. Los señores obligacionistas que tengan 
heeho ya el depósito de sus títulos en v irtud  de adhesión pres
tada al proyecto de convenio pendiente de aprobación bastará  
que acudan á la  Secretaría para recoger, m ediante la p resen-

cion del resguardo, la cédula personal con la  cual deberán acre
d ita r su derecho para  asistir á la Jun ta .

Llegado el caso de que e« el plazo marcado no se reuniese la 
m itad  m ás 10 de las obligaciones em itid a s , se procederá á se
gunda convocatoria; todo en la  conformidad dispuesta en los 
artícu los 12 ,13  y l l  de los estatutos, de los transitorios y 3 /  
del reglam ento.

Barcelona 4 de Mayo de 1871. =  P or el Canal^ de Urgel 
D irector in te rin o , F . F e rre r Busquets. ‘ X —760—3

el

COMPAÑÍA HULLERA F E R R I l  Í e  GASTILLA Y NAVARRA.—-LA JUNTA
adm inistra tiva de esta Sociedad, cum pliendo con lo dis

puesto en el art. 17 de sus estatutos, ha  acordado se celebre la  
ju n ta  general o rd inaria , y convoca á los señores accionistas 
para el dia 28 de Mayo p róx im o, á las diez de su m añana , en 
el local que ocupan sus oficinas, calle de San Ignacio , núm . 4, 
piso segundo, de esta ciudad. . .

Pam plona 27 de Abril de 1871. =  E l Secretario  ,.Ulpiano 
Iraizoz. X --147—3

La PENINSULAR.—e l  DIA 6 DEL CORRIENTE MES , Á LAS TRES DE
la ta rd e , quedará term inada la  prim era suscricion de póli

zas á liqu idar en obligaciones hipotecarias.
E l 10 del m ism o m es , á las doce de la< m a ñ a n a , se ad judi

carán las obligaciones disponibles para este,objetó á los que 
hayan hecho m ayor rebaja. El acto será p ú b lico , y tendrá  lu-- 
g a ra n te  una  Comisión del Consejo de v ig ilancia en las ofici
nas de la  C om pañía, C arrera de San Jerónim o , 63, bajo.^

'Los im ponentes á quienes no alcance esta distribución po
drán suscrib irse de nuevo, haciendo la rebaja que tengan por 
conveniente para una  nueva adjudicación, que sé verificará eu 
su dia. " ' '   ̂ ' •, , j..,'

Madrid 3 de Mayo de 1871.= E 1  D irector genéral , J. I. Caso.
• - X -7 4 5  ' .

f^OMÚAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO.—HABIENDO ACORDADO
j  la ju n ta  general un  dividendo de 5 por 100 por los benefi

cios fiel ejercicio de 1870 , se abre el pago desde este dia en el 
domicilio social de M adrid, calle de A lc a lá , núm . 29, cuarto  
p rin c ip a l, y en las oficinas de Gijón.

Los señores accionistas deberán presen tar sus titu ios bajo 
factura im presa que facilitará la m ism a Compañía, en la cüal 
se pondrá la  num eración de m enor á mayor.

Madrid 3 de Mayo de 1871.=E1 Secretario, A urelio Rico.
_ _ _ _  ■ X - 7 4 4 —2

Sociedad general de Crédito Moviliario Español.
Situación  en  fin  de A bril de 1871.

Escudos. Miis.
ACTIVO. ----------------------

Acciones em itid as; 120.000.  ................ .. »
Caja efectivo , cuenta  con el Banco &c.................  477.234*135
Efectos en ca rte ra  á cobrar y n e g o c ia r ... . . . . . .  1.286.915*460
Fondos púb licos .................. .......................... .. 20.594.161 ‘268
Cuentas c o rr ie n te s . ......................... 1.298.379*843
In m u eb le s .. ...............       2.796.670*497
M oviliario .. ..............................   28.474‘055
V arios..............................................  365.498*190

T otal............................. 26.797.348*463

- ' . PXSIVO. . ' ' ' ' ' :
C ap ita l. . . . . . . . . .  ................................. .. gg.800.000
Acreedores diversos............................   125.437‘GOO
Efectos á p a g a r .   .......................................................  d.246*200
Obligaciones e m itid a s .  .................................... 245.000
Fondo de re se rv a .......................................     539.922*580
Ganancias y pérd idas  ...............  , 3.085.742*083

Total. . . . . . . . . . . . . . 26.797.348*463

N ota. E ste  balance es provisional por no poderse form ar 
todavía con la debida exactitúd  ín te rin  no se reciban los datos 
com plem entarios de las operaciones .héchas en P arís  en v is ta  
de la  dificultad fie com unicaciones con esta caplt'vl..

S. E. ú  Ó .= M adrid  80 de A bril fie 187l . = E l  Jefa de. Con
tab ilidad  , J .  L en z .= U n  A dm in istrado r , B. Vivó; X -^7o6

Santos del dia.

San Juan A n te -P o rta m -L a tin a m . 
Cuarenta H óras en  la ig led a  de Chamberí.

Espectáculos.

T e a t r o  D E  L A  Z a r z u e l a . - ^ A  las nueve d e Íá ñ b é h e .~ F lin -  
cion 50 de abono.-^T urno 2."-—Lflf/ Sohr’ma- del E ecfar, zárzuéla 
nueva en tres  actos.

B u f o s  A r d e r í u s . —A las“nueve de la noche.—Función 231 
de abono.—Turno 3.® im par. — Actos prim ero y segundo de la 
zarzueisí Barba aí^ul.--La vívándera , haile.

T e a t r o  D E  V a r i e d a d e s . — A las ocho y m edia de la  noche,— 
Los celos de una  vieja.— Haciendo la  oposición.— U n pájaro en  
el garlito.— Dos en uno. , , ,

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a  (G zV co  de Paul).— k  los nueve 
de la noche. — Por úna  perdiZ i^B ailé.r—Un paseo áR ed lam .—̂  
E jercicios de g im nasia.—̂ Cuadros disolventes. r -

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho y m edia de la  hóche; 
selm o, ó la peni t enci a. — Al z a  y baja.— É n  los in term e
dios la orquesta de g u ita rra s  y bandurrias , dirigida por el se
ñor Mas, tocará varias piezas.

T e a t r o  M a r t i n  ( S a n ta  Brígídá  3 ) . - _  a .  las Ocho
y m edia de la noche—Función sexta ex trao rd inaria  á benefi
cio de D. F rancisco  R odrigüez,--L a comedia en un acto EJ am or 
en comandita.— k  ]n% nueve f  cuarto : La capilla de L anuza .—  
A las d iez : Un hijo del corazon.— k  las o n ce : E l juguete  cómico 
nuevo P or nn. boton.

. T e a t r o  D E l a  A l h a m b r a  {Calle de la L ibertad). — k  las 
ocho y m edia de  ̂ la noche. — Función 97 de abono.—Turno 
im par.—A beneficio del galan joven Sr. Reig.— busto de Eli-r 
sa.— A m ad a lprójitno .

T e a t r o  d e  A l a r c o n  (Salones, de Capellanes).— k  las ocho 
y m edia de la noche.—E ti las astas del toro.—r k  las nueve y 
m edia: La colegiala.— k  las diez y m*edia: Él Congreso doméstico.

C i r c o  DE P r i c e  {Paseo de Recoletos).—  k  la s nueve dé la  
noche. — Grande y extraordinaria función de ejercicios ecues
tres y gim násticos. *
‘ T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .  — A las ocho y m edía de la 
noche. — Función 2.* de abono.—Turno 2.® par.— Am ores del 
dkh/o, zarzuela en cinco actos.

IM PREl^TA NACIONAL.


